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cienes ya ilegales y que, sin embargo, resulta poco 
humano negar, y á detalles que de todos los dele
gados son bien conocidos.

Estos excitaciones mías no puede interpretarlas 
el Sr. Ministro de Fomento como deseo de crearle 
dificultades, porque S. S. sabe muy bien que durante 
tres años, con gran modestia, pero con toda la asi
duidad de que soy capaz y con los respetos á que mi 
posición me obligaba, fie estado oficialmente llamando 
la atención de ios Sres. Ministros de Fomento so
bre estos necesidades y formulando en la pizarra los 
propios problemas desde el momento en que quedó 
extraniuros el proyecto de mi competente amigo el 
Sr. Calbetón, proyecto que, por cierto, yo estimaba 
digno de otra suerte y apenas alcanzó aquí los ho
nores del nombramiento de una Comisión. No ex
pongo nada nuevo significando que las soluciones 
propuestas por el Sr. Calbetón me inspiran gran-

Los Pósitos en el Senado.
E1 insigne Senador Sr. Gullón, que ha de- I ?amores, pero sí me interesa adelantar aquí que 

jado á su paso por la Delegación Regia de vTrmZTÍSttnVi? manera han de ue-
Fósitos: nombre exolareoido y regueros íecun- i ta en lev^cuaiouipr ntrn convier-
dos de una honrada y acertada administración ramente diferente, que intente ItenaT finés’" slmt 
y dirección en el caudal de ios mismos, dijo I jantes.
en el Senado, lo siguiente, que reproducimos I Lo que importa, lo que anhelan los agricultores 
gustosos, para reconocimienio del país, contes- | -lo Tue más urge es que se haga algo encaz, algo’ 
tandole ei Ministro de Fomento con otro dis- I Prácwco, aigo real para favorecer ei crédito agrí- 
curso de altos vuelos y de coincidencia absolu- I mejorar los Pósitos, y cuenta que este úl-
ta con lo expuesto por el or. Gullon, que he- I extremo no fué poco lo obtenido puesto que la 
mos de publicar lamoién inmediatamente, para viene consiguiendo que por tér-
que juzguen nuestros lectores de la pondera- 22 mmones d^Zeto^^^^^
cionintelectual y capaciuaddeibi. Ugarte, y que I res, en s.250 Establecimientos, de los cuaies gene- 
lo que bien expreso y dijo, contestando ai se- I raímente los que mejor operan y mayor número de 
ñor Gullón, no fue por cierto dei agrado de al- i necesidades llenan son ios que cuentan con más pe- 
guien que eiiiízY Far¿(zznen¿ííno coDx aúiii embar- | queño capital, naoiendo bastantes que movilizan sus 
go,de la Delegación de Fositos y conoce sus in- I ’^ouaos aos y nasta tres veces en ei ano.
tímidades y organización de modo muy distin- I ^®^® otros Pósitos, ya antes lo indiqué, que 
to que el iSr. Ugarte á quien juzga despiadada- I fæ muestran análogo empeño en llenar su bene- 
mente, diciendo que no tiene plan. I para iiqmaar las deudas recono-

pían de la persona a que nos referimos lo ÏÏ ¿are™ TSiuÔ STTÏS
X___ . ___xu'.. -I* I paienuzan el aeoluo ceio, y asi se observa oue
conocernos, sabemos cual es, y cual lue Siem- I algunos años quedan sin repartir entre los agricul- 
P5®» y nos ocuparemos con espacio y I teres de 6 á lo millones de pesetas, que tontas ne- 
tiempo. -| cesidades podrían satisfacer.

Decía el Sr. Gullón: I Pretenaer que queden saneadas estas y otras
Señores Senadores, dos obligaciones, á mi juicio, I sin que una ley determine los dereefios, re-

las dos imperiosas, me impuisan á molestar por I °*^úgaciones y arbitre nuevas fuentes de re
breves momentos vuestra atención. I ó soncitar que por disposiciones ministeria-

La primera se renere á recoger una alusión ex- I ^® ios fines que perseguimos., sería ente- 
cesivamente benóvoia del Sr. Minirtro de r omen- I pueril.
to, que por ser suya y por referirse á mi gestion pa- I consta.que el Banco de España se ofreció en
sada en la Delegación regia de Pósitos tiene a mis I condiciones sumamente razonables á facilitar en 
ojos imponderable valor. ïo debo, pues, rendir las | proporción numerario para préstamos agrarios, 
gracias más expresivas y hacer constar ante vos- I -^caso próxima ya la fecha de iy21, taies condicio- 
otrós mi profunao reconocimiento al Sr. Ministro de | ®® P'^coan mejorar, pero no nos hallamos en mo-
i'omento, aunque considero que puede haber influido I precisar soluciones.
á que sea ton benevoiO para conmigo la cariñosa I , -^cabo, pues, solicitanao que cuanto antes presen- 
amistad que de antiguo me consagra. I ^®’^ ®.^ dignísimo Sr. Ministro de Fomento aquellas

Una obligación semejante tengo tambijén con I ^c^^ciones que de su estudio resulten más amplias 
otro Sr. Senador, ilustre amigo mío, que cuando fué I X Provechosas, prefiriendo entre todas, las que pue- 
mi jefe me estimuló con su ejemplo y con sus conse- I proporcionar auxilios á las diversas institucio-
jos, me ayudó con su incansable laboriosidad y con I crédito existentes, ya que por lo que á mí se
vastísima cultura, y que sobre acoger mis modestas I adelanto, que sólo rechaza,ré y me opondré á 
iniciativas con verdadero afecto, mejorarlas con I Protección que ofrezca algún carácter de ex-
gran competencia y autorizarlas con su nombre, i ®h*®i''^smo ó que responda principalmente á un ca- 
todavía después me ha presentado ante vosotros con I confesional.
elogios que no , merezco y á que á. él solameñr I
te le son debidos. Lo habrán comprendido cuantos I " Radical, organo de Lerroux :
me escuchan á qué Sr. Senador me refiero y no ne- I Toda España repudia á este hombre funesto, 
cesito nombrarle para que mi gratitud le señale cía- I ^'dc.ha sembrado de dolor y de lágrimas muchos ho- 
ramente. I Sf^res, y de ludibrio y vergüenza el nombre de Es-

Cumplidas estas dos obligacionés primarias, me I „
resta desempeñar otro que estimo deber de coneien- I ¡Maura,
çia, y que consiste en responder á la invitación que I „ La^ vergüenza, el ludibrio y el escarnio, es que 
formuló el Sr. Ministro de h omento con motivo de i Llspaña tolere á los hombres y á lós periódicos que 
los elocuentes ruegos que le dirigieron les Sres. Elias I ^ccriben tanta pillería, autores de lo de la calle Ma- 
de Molins y Vizconde de Val de Erro, hace muy po- I t/ le de la semaña-trágica. Y que ahora coman 
cas sesiones. i ■'S'UMtos.

Para los , Sres. Senadores que siguen atenta y _____________ _
cuidadosamente las nécesidádes de lá agricultura, I aaaA^
no será preciso encarecer con cuánto fundamento I 
demandaban los Sres. Elias de Moiíns y Val de I —
Erro medidas que favoreciesen el desarrollo del eré- I Conclusiones de la Asamblea de Falset
dito agrícola en España; pero me importa consignar I Percatado de oue en su rénlina «1 qr ña
que yo, que nunca había prestado estudio muy dete- I Uester deis, XnrtnnX». S ' 1 .
nido á tales cuestiones, despues de haber desempe- I 1 ú^nciu-
ñado la Delegación regia de Pósitos, estimo que I de F alset, alejándose li-
este es uno de los problemas de mayor interes y que i úel campo de IOS argumentos en pro ó en 
mayor urgencia ofrecen en núestro país, siendo mo- I contra de las mismas para entrar en el de las 
tivadas y justas las quejas que los agricultores ex- I disquiciones personales, aquilatando méritos y 
halan respecto á los escasos medios con que cuentan I defectos pretendidos, así propios como ajenos

K agrícolas, los Bancos agrarios y mu- I he de confesar que no me ha movido al tomar lá
chos Positos, para prestarles el indispensable auxi- I pluma Otra finalidad que la de concretar la 
lio, y que, por tanto, es, no ya necesario, sino impres- i cuestión tan riasdiphadamaTH-û 
eindible qúe el Gobierno se decida de úna vez á resol- desviada por el
ver estas cuestiones mediante la presentación y dis- I de unas conclusiones
cusión de los oportunos proyectos de ley. I hadas en ralset por los verdaderos repre-

Gada vez resulta más indispensable, bien lo sa- I ®®h.tantes de ¿.O.ÜOÜ viticultores Catalanes SóUdft 
béis todos, que se renueven los cultivos, se sústitu- I Y perfectamente organizados 
yan los aperos de labranza, se preparen las tierras I A este fin he de indicar al Sr. Ballester mi 
para convertir las de secano en regadío, se prodi- I profundo convencimiento de que á los resoeta- 
IZrseZ?.» ^® I hies lectores de La Liga Agraria, poco hade
nïïo V hava aporta la cria de ga- I importarles ni han de agradecernos el que les
ñauo, y haya, en fin, manera de que los labradores I hniuamna tanrimr. i.,.,: -t- ?
que avanzan en ilustración puedan mejorar su suer- I tioUHcri ir - insigniticante perso-
te aumentando á la vez la riqueza nacional. I hRlidaci, y con peí don lo misino exactamen- 
+•,1 modestísimo, pero ferviente par- I me atrevería á decir respecto de la suya. Lo
tidario de todos los ¡Sindicatos, de todas las Cajas I Qúe SÍ puede interesarles son las más ó menos 
rurales, llámense de Raiff asser, de Luzattí, ó como I Atinadas .Observaciones que Sé hagan á las orien* 

y‘1'*® ti».y®® tengo una predilección gran- I taciones que vaya adoptando el movimiento
SSX VIUOOU æ Espana; y por esto-
similares, me permito requerir para esa provecho- I bítóón d« permiso y apro-
sa obra al Sr. Ministro de Fomento, asegurándole I haoiondeía Autoridad competente, salió este 
que tendía en mí una cooperación humilde pero muy I P^hre «Recluta» á desvanecer, á intentarlo 
decidida en cuanto tienda á extender en España el I Ciando menos, el pernicioso efecto que las crí- 
cré^to agrícola. I ticas del Sr. Ballester pretendieron producir en

Esto indicado conviene también expresar lo con- I el ánimo de la mayoría de los viticultores que le 
vencido que estoy de que no ya para la protección | leyeran, al tomar por oro de lev lo oue no prá 

t Stodieatos, sino más alquimia de la mfe tofima 
tombien para procurar el mayor desarrollo de los I Este emnono lo ?
Positos, resulta en la actualidad sumamente deíi- I narecé al Sr BullpcsfAr e_ aigumentando. ¿Le 
cíente la ley por que éstos se rigen, promulgada en I 5 -^\^^V®ster mejor procedimiento el
Enero de 1906. ' - I discutir el valer de las pers.onalidadee, ad-

impiden, que utilizándola, ha- I Indicándose ffumüdçmenie el pontificado y lan- 
y? bbiehido la Delegación regia dé Pósitos resulta- \ excomuniones y anatemas urbi et o,^be des- 
ft2® sumamente plausibles, merced á lá justo apre- | de la cumbre de su superioridad? Si RSÍ le pa- 

los legisladores de la imperio- I recé, oon SU pan se lo coma; los lectores oue wlttUruaraT SSf*» * les Paitos de la hayan tenido'paoihnuia para leernos inSa?to 
I? S qu^c^nT™^ de^nuestro proceder, re/peetivo; por Libarte
«sjanlabilidades t»mbié'„ pernales" Ss y X” si” moles-
penos que requerían tonta asiduidad como enereía I t^r a nadie perdiendo el tiempo en enaltecerme 
y élementos para realizar labor propia y útil I mismo. Esto es más cuestión de estómago 

La ley, como seguramente saben todos los seño- I 9^® de otra cosa; á mí, tal procedimiento me 
res benadores, fijaba un plazo de cinco años, al cabo 
üe los cuales las funciones de la Delegación regia de 
Positos debían cesar, período que resultó notoriamen
te insuficiente para empresa tan minuciosa y difícil 
como lo que se perseguía, y aunque nadie se opuso á 
que Sé prorrogase la vida del organismo á que alu
do, éste no pudo conseguir, no llegó á lograr que el 
Parlamento se ocupara de subsanar los defectos que 
en la práctica se habían señalado en su ley funda
cional, ni que se atendiese á llenar otras necesida
des que la sucesión de los años hizo patentes.

Analizados los defectos, estudiados los proble
mas, planeadas varias soluciones, demostrado que 
la urgencia en ponerlas por obra es cada vez mayor 
ÿ abierto él Parlamento,, yo tengo, yo debo rogar al 
Sri'Ministro de Fomento, qúe cuánto antes presente 
proyectos que llenen las deficiencias á que ma refiero 
y que á mi juicio alcanzan al mejor deslinde de las 
Responsabilidades de los deudores de lós Pósitos, "á 
impair que existan Pósitos rentistas é Pósitos in- 
movilizados, á señalar reglas para-la*representación; 
a procurar alguna fórmula que autorice condona-

■■nB

al creer que legalmeníe hoy existan 
«devoluciones» del impuesto del alcohol en los 
vinos dulces que se exportan, aduciendo, exce
sivamente fiado, como decíamos, en sus facul
tades, que «el texto de la ley es de lo más da
nto que pueda darse». j

Opa que ¿clarito el texto de la ley, eh? ¡Ya lo 
creo! ‘ j

Con que, según ella, ¿son bonificaciones v i 
aevoluctones'? !

vigente ley de Alcoholes de 10 
de Diciembre de 1908 tiene un artículo que, co
piado literalmente, dice así:

Tendrán derecho á la DEVOLU
CION del impuesto:

criadores exportadores, por ios vi
nos dulces que exporten, á razón de 0,20 pese
tas por litro de alcohol empleado en la crian
za......etc., etc., etc.»

^asta im botón para muestra? ’
Para mí sobra; y por ello, pidiendo mil per

dones al Director de esta Revista por el precio
so y excesivo espacio malgastado, se despide y 
firma.

Un recluta de la «U. V. C.»

Asamblea de viticultores 
de la provincia de Tarragona.

repugna y, por consiguiente, no he de seguir 
ni en poco ni en mucho el fácil, aunque no 
airoso camino emprendido por el Sr. Ballester.

■ En cambio, yo le aseguro á dicho señor qué 
siempre me hallará dispuesto á contender con 
él, argumentando en pft> de ideales agrícolas 
profesados con absoluta lealtad; y conste que 
tanto he de hacerlo más gustosamente, en cuan
to más le vea desprenderse de cierto dejo de 
intalibiliddd con que pretende robustecer sus 
afirmaciones instituyendo con ella á la tán in
dispensable demostración, de la cual aparecen 
huérfanos. Truéquelo voluntariamente por el 
paciente y concienzudo estudio' y documbntd-- 
c¿un dé los asuntos que debata; despójese vir- 
tuosaniepte algún taáíó dé la excesiva eonfián- 

6“ sus propias y naturales fa- 
y evitará, por ejemplo, el ri

diculo de afirmar qúe la «U. V. O. -; y el Sindí- 
oato de Exportadores de vino de Alicante se

Traduciendo en hechos el movimiento de inquie
tud que en todas las comarcas viñateras de Cataluña 
se observa ante los anuncios de medidas de represión 
a la introducción de nuestros vinos en Alemania, y las 
ai bitrariedades de las Aduanas francesas, que capri
chosamente califica nuestros vinos de adulterados, 
unas veces por adición, supuesta de agua; y otras, por 
también supuesta adición de alcohol, el Sr. D. José 
- m Presidente de la Diputación provin

cial de Tarragona, como Director de la Cátedra am
bulante de Agricultura, sostenida por aquella Diputa
ción, convocó á los Alcaldes de la provincia y á todas 
las entidades y asociaciones agrícolas á una reunión 
para en ella concretar en conclusiones los anhelos de 
toda una clase productora, la más importante déla 
provincia.

Respondiendo á este llamamiento, comparecieron 
numerosas representaciones de todos los puntos de la 
provincia y se adhirieron al acto otras muchas que no 
se personaron.

Ocuparon la presidencia, D. José Mestres el Ex
celentísimo Sr. D. José Elias de Molins. D. Claudio 
Oliveras, D. Francisco Ballester, Director del Centro 
Enotécnico de Valls y D. Ramón Estivill, Vicepresi
dente de la Camara Agrícola oficial de Reus y Dipu
tado provincial.

. Da comienzo el acto, con un saludo de la Presiden
cia a los concurrentes y la explicación detallada del 
obpto de la reunión. Continuando ya en el uso de la 
palabra el Sr. Mestres, que pronunció las anteriores 
se ocupa en primer término de justificar el por qué de 
su iniciativa convocando la reunión, que basa en la 
importancia que la riqueza Yitícola tiene en CaUluña 
y singularmente en la provincia de Tarragona, donde 
dice, podra ser menor que en otras provincias la ex
tension dedicada á ese cúltivo, pero supera á todas por 
la ttantidad de su producción.

Ocúpase luego del trato qué en las aduanas fran
cesas se da a nuestros vinos, mediante el cual, sin fal
tar á cuanto los Tratados estipulan, se logra poner 
entorpecimientos que restringen de un modo efectivo 
su entrada y lesionan de un modo positivo al comer
cio y, por consecuencia, al viticultor. Fíjase en alo-u
nos de estos procedimientos, que ponen de relieve lo 
arbitrario de esos procedimientos coercitivos, siendo 
digno de notarse el hecho de que los vinos proceden
tes de la provincia de Tarragona, cuando su gradua
ción es superior ó inferior á 12» ó 13» se reputan como 
adulterados, siendo así que en esta provincia se reco
lectan normalmente vinos cuya graduación alcohólica 
natural oscila entre 3° y 19®.

Hace observar, que una de las causas más impor
tantes que motivan la sofisticación más o menos com
pleta de nuestros vinos, se debe á las condiciones 
mismas que el mercado francés impone á nuestro co
mercio, lo que obliga á enmendar lo que la naturaleza 
ha producido sin amoldarse á aquellas exigencias

Hace ver cuán difícil es hallar el tipo medio de 
nuestros vinos y lo compara con la seociilcz conque 
la dio por hallada un comisionado francés qae con dos 
o tres muestras tuyo basfaqfes dátoa para afirmar que 
nuestros vinos, teníap el grafio medio de 12» á 13» que 
hoy adjqdicap las Aduanas francesas. *

5^® nuestro Gobierno ha de redamar y 
exigir del Gobierno francés qne se acaten y den vali
dez loa certificados de nuestras estaciones enotécni
cas, puesto que garantizan en todo momento, por su 
honorabilidad e idoneidad, los intereses del comercio 
de ambos países.

Síguele en el uso de la palabra el Sr. Vidiella, el 
cual empieza lamentando que las reuniones de ’iqa 
agricultores tengan que ser siempre para laméntarsé 
y jamas para reir.

Examina la forma como 86 efectúa auestro comer
cio de vinos con Alemania, y de ello deduce que no 
basta pedir y lograr que los vinos españoles no sean 
objeto de impuestos interiores que imposibiliten su 
comercio, sino que hay que pedir que se deje subsis- 

mediante la cual, el pequeño comer
cio deja en depósito en las mismas Aduanas losme- 
quenos pedidos que de España se llévalos cuales 
sumados todos suponen una respetable caniidád dé 
hectolitros, la cua,l s^á perdida para nuestra expor- 

gobierno alemán llegue á abolir 
las íacilidades que hoy tiepe e^e pequeño comercio

A continuación fie 1^ palabra ¿l do.ctor don 
Francisço ^allester, que hace un detenida, estudio de 
hueseas relaçiones éoiqercialea pon Alemania, del

.^^®® ®’^T®Vtawos á esa Nación par valor 
ion® pc^etaa. ¿importamos por más de
180 miUanea fie pesetas, ¿ediKiepdo fie aquL que en la 
mano, tiene el Gobierno hacer valar nuestra necesidad 
fie exportar MU nuestros vinos, pues bastará aplicar á 
sus mercancías procedimientos análogos á los que 
ellos apliquen a nuestros vinos, para llegar rápida
mente a obtener cuantas facilidades sean apetecibles 
llegándose, cuando eso no bastase, al boycot

Ocúpase luego de nuestras relaciones comerciales 
con b rancia, por lo que á nuestros vinos respeçtà V

““asas se absesionau y 
®.’^^''.^®®®’^ P®’’ las luchas políticas^ que en el ion fia un 
Significan el pan del hogar, prácticas y pongan 
sus entusiasrnas al seryÆio fie estas luchas, poique en 
®^‘a^ «« U paz y la salud de las familias, pues- 

directamente alecten los intrreses materiales.
toma luego la palabra D. Claudio Oliveras, quien 

con. gran competencia empieza examinando nuestras 
relaciones comerciales con Suiza y Alemania, obser
vando por lo que afecta á la primera, la dificultad con 
que tropieza el gran comercio para hacer llegar hasta 
aquella Nación los vinos con los precintos oficiales de 
Espana, puesto que han de á'er trasbordados los vago
nes algibes a otros adaptados al ancho de las v^'as 

, francesas, résúltáúdo dé esto, que no puede llegar 
hasta buizá el precinto que garantiza su pureza al sa
lir de España, pOr 16 que aboga, porque biep el 60- 
biérno francés certifique que Los precintos estaban 
conformes á su. llegada a Frapcia, bién porque la es
tación enotécnica de, Es papa en dette se encargue de

P^^cíutai; los vagones-cubas franceses.
j a eofitim^ación el Excmo. Sr, D. José Elias 
fie Molins, quien empieza felicitándose por el movi
miento de opinión que supone la numerosa concurren
cia al acto que se celebra,

Enumera sus gestiones sobre el asunto que mo
tiva la Asamblea, y asegura que por el Ministerio de 
Estado se ha hecho cuanto podría desear el más exi
gente.

Relaciona el estado especial en que se desarrolla el 
comercio de nuestros vinos con la necesidad de aso
ciarse que nuestros agricultores tienen, tanto para 
mejorar su situación económica como para favorecer 
la producción, y sobre todo para llegar a ser en su día 
el núcleo fuerte que por su peso imponga en todo mo
mento lo que es de justicia, se le dé.

Y termina dedicando un caluroso elogio á la Esta
ción Enotécnica de Reus y á su digno Director don 
Claudio Oliveras.

A continuación, D. Luis Ballester exhorta á los con» 
currentes para que tengan presente que cuánto han di 
cho los precedentes oradores no son más que medios 
de defensa para el presente, que no lo serán para el 
poivenir si no procuran á tuda costa asociarse y, sobre 
todo, instruirse. Y finalmente,

D. Gregorio Rull, Presidente de la Cámara Agríco
la de Tarragiina, pide que, al concertarse nuevos Tra
tados, se tenga muy presente que las Naciones de Nor
te, tales como Inglaterra, cJuecia y Noruega, no nos 
consumen nuestros vinos porque los derechos de sus 
Aranceles son verdaderamente prohibitivos, lo que, 
dada la gran importación que de sus productos hace 
mos, impone que se modifique, tanto más en cuanto el 
luchar con la producción es, á su juicio, perder el 
tiempo.

Dióse á continuacióu lectura á varios telegramas, y 
por aclamación se aprobaron las conclusiones si
guientes:

i.® Que los parlamentarios gestionen que en Fran
cia sean admitidos los certificados de origen de nues
tras Estaciones enológicasy el precinto de envases.

Dr?Hnt?r“u la Enológica de Cette para
precintar los bocoyes en los que se trasiega en la Adua- 

^ancesa los vinos destinados á Alemania
d. Que se gestione la no implantación de los im- 

P A censumos de tránsito en Alemania.
4. Velar por la pureza de nuestros vinos destina-<*• queno Xñdoé:

Gestionar el aumentp de consignación á las 
Euologicas al objeto de que puedan perfeccionarse los 
servicios y establecer otros nuevos. ^®®®^®°a’^8® lo» 

. .l^íoprender una campaña para dar á conocer la 
situación económica de nuestros vinos y Sír Î 
mejoj manera de elaborarlos. ensenar la

Que cuando se es estipulen nuevos Tratado» ha 
tengan presentes los intereses vitícolas y que se esta 
nicos!^^ oficinas consulares delegados enotéc- 

8 “ Si no se logra la implantación de estas conclu, 
s ones, oponer represalias impidiendo el iXeste de 
transporte á los productos alemanes y aplicar avL 
nos franceses que se intro luzcan en España las recias 
que en esta rigen para acreditar su pureza.

Llegará la discusión de los presupuestos y de 
aquella alusión de Zulueta á la democracia rural nos 
cogerá, la, peor parte, la de vemos materia contri
butiva para fomentar el país... á fuerza de Schnei
ders mausers, acorazados, brewings, que, por lo visto 
son las grandes herramientas para el barbecho la 
industria y el comercio. Digan: ¿Imperialismo ¡erá 
nueva manifestación vesánica? Consultémosle, á Lom
broso por si acaso.

LO5 RIEGOS DEL ALTO ARAGON
Ante la Comisión dictaminadora en el proyecto 

de ley presentado á las Cortes por el Sr. Ministro 
de Fomento, dice nuestro director: >

Que tiene un elevado concepto de las dotes in- ' 
telectuales que adornan á los Sres. Diputados que ’ 
integran la Comisión dictaminadora.

t¿ue por lo mismo desea ofrecerles el tributo ex- 
pontaneo de su informe, para que la brillantez in
dudable del dictamen de la Comisión, vaya acompa
ñada, en bien del país, de los mayores elementos de 
práctica encacia.

No bastaría, ilustres señores de la Comisión dic
taminadora, el derecno que asiste á todo ciudadano 
español para llegar ante vosotros; el que os naoia, 
necesita además ei amparo de vuestra oenevoiencia, 
y solo nando en ella se atreve á pediros unos momen
tos de vuestra solicitada atención, á pesar y todo de 
su modestia.

^'recuente es, señores, que hombre;; de escasa 
mentalidad y de incipiente cultura, digan en ocasio
nes lo más interesante en problemas transcenden
tales. ¿Quién no conoce la anécdota del labriego, de
mostrando al pintor su desconocimiento de una pues
ta del sol, porque en campo de tonos crepusculares 
marcaba brevísima silueta? Las realidades de la vida 
las siente más el que más cerca de ellas se coloca, no 
el que mejor las describe.

Por razón de diferentes informaciones periodís
ticas sobre el niismo campo de la zona regable, co
noce el problema de los Riegos del Alto Aragón el 
que tiene el honor de hablaros.

¿Sabéis, señores, lo que es la zona regable? Pues 
es una llanura inmensa de terrenos fértilísimos, rica 
por dones de la Naturaleza mientras estuvo cubier
ta de montes, hasta hace poco de vida independien
te, porque los viñedos con su jugo suplían la falta 
de lluvias, hoy seca, de repoblación forestal imposi
ble por razones de hecho y ue derecno y sin viñas, por 
consecuencia de la piaga ñioxerica.

Los naturales, gentes de independencia y patrio
tismo numantinos, toaos conservando un aigo, poco 
ó mucho, del patrimonio de sus mayores, se úan cuen
ta perfecta ya del aislamiento en que viven, sin, es
tafetas ni telégrafo ; se estiman tratados como ex
traños en el oeno de su patria y están convencidos, 
porque intelij^encia les sobra, de que s . existencia 
no tiene otra salvación, que. la ejecución rápida y 
pronta del proyectó de Riegos del Alto Aragón; y 
60.000 habitantes piden la efectividad de su dere
cho á la existéñcia^

Allí no hay republicanos ni hay monárquicos; no 
hay creyentes ni descreídos ; hay solo canaiistas, 
pero del proyecto aprobado, cuya factibilidad es del 
doniinio público, y hay en cada pueblo varias perso
nas, lo suficientemente capacitadas, para demostrar 
las ventajas del proyecto y su viabilidad-

^Esto lo ha visto con el plano delante, ilustres 
serres de la Comisión, el que tiene el honor de sus
cribir este modesto informe.

Ahora bien: ¿Tienen razón los naturales de la 
zona regable? ¿Tienen derecho?

Derecho á lá vida ¿quién no lo tiene? ¿Razón? 
En nuestro humilde sentir, indiscutible. Más aun, 
opinamos que el Sr. Ministro de Fomento, autor del 
PJ'uyeeto de ley tomeLdo á vuestro dictamen, par
ticipa de nuestra opinión y que solo los apremios de 
su indiscutible celo, en defensa de los intereses pú
blicos, en este casq suficientemente garantidos por 
la le^slació^ vigente, han podido aconsejarle el 

con todos los respetos sea dicho, 
del articulo segundo,

Considera c§te artículo, aprobado el proyecto de 
ejecución dé las obras del Canal existente y preten- 

de otros, como si ese no ofreciera las 
suficientes garantías, como si su tramitación no se 
hubiera dosónvuelto dentro de un estado de derecho 
óspocial sobre la materia; como si la falta de pre- 
ÇôPtos legales justificase cualquier duda, ó pudiera 
do jar en algún aspecto indefensos los intereses pú- 
blicos.

No; el autor del proyecto de ley sabe perfecta
mente, como no puede menos, que el de ejecución de 
las obras aprobado no carece de ninguna de las ga
rantías legales; sabe asimismo que la legislación 
vigente sobre aprovechamiento de aguas ampara mi
nuciosa y eficazmente en todos sus aspectos el interés

público; pero sin duda la magnitud del proyecto de 
ejecución, rayano entre nosotros en lo sufclS^etó 
a impresionarle y pudo temer que por su culpa Ído-

que mermara su 
únicamente nos explicamos el contexto del articulo segundo. vvuvcaw uei

dn aprobado, se considera bien aprobado, con sujeción cumplida y estricta á la legislación 
vigente; no se atribuye ninguna deficiencia á la ÎS 

proyecto; ¿a que, pues, nos preguntamoí 
esas altas comisiones para nuevos estudios, cual si 

reglamentado por el
¿Fuede o no puede proyectarse con arreglo á las 

1!^!®«.*^® ^^^°''®uuumienLo ae aguas para riego ar- 
tiiiCiai en ei territorio español?

bi pueüe, ¿que ciase ae estímulos nacerán nara lo 
“‘orf? A ®^^®ucia de un proyecto que reune cuan

tos garantías exige la ley, que ofrece cuarxtas puede

ve 4
Ese proyecto de ley, á nuestro pobre juicio, en 

conduce á dilatar de modo in- 
contraposición 

o» a ilustre autor, por cuanto ese re
sultado no puede armen izar se con el bien público.

Fot otra parte, el nombramiento de comisiones 
V rïiï® supremas integradas por altos funcionarios 
y representaciones de ios Cuerpos coiegisladores. en “ás elevados interes™ 
ae la patria, en aquellos en que el acierto y el pa- 
teiotismo sean ios únicos factores ponderables para 
su reselución, que por su carácter especial queden 
fuera dei derecho constituido; en el problema de Ma
rruecos, por ejemplo, podrán tener justincación, y 
aun en ese caso concreto las presentes Cortes no la 
han estimado conveniente; no ya como elemento 

sesor^ y consultivo en ayunto por las leyes regla
mentado, con organismos cientlnco administrativos 
que bajo su responsabilidad directa garanticen el 
acierto de cualquier proyecto que por ministerio 
de la ley. requiera su actuación.

Opinamos, pues, con la protesta de nuestros más 
altos respetos para ios autores del proyecto de ley 
sometido á vueseto dictamen, ante cuyos propó
sitos nos inclinamos rendidamente, que el art. 2.® 
debe suprimirse, por ser contrario á la ejecución del 
pioyecto y estar en pugna con el derecho constituido.

Que el articulo primero debe terminar adicio- 
nanaoseie: con arreglo al proyecto aprobado por el 
Mín^ster^o de Fomento, de conformuiad con la le
gislación especial del ramo;

Que del artículo tercero debe suprimirse cuanto 
tiene relación con el segundo, y, convertido en se
gundo, reducir á quince años el plazo máximo de 
la ejecución de las obras, no solo por exigirlo las 
necesidades de* país, sino en atención á las conve
niencias del Tesoro público, que empezará á notar 
sus efectos en él momento en que las aguas lleguen 
a la entrada de la zona regable;

Que el artículo tercero, de nuevo redactado, debe 
limitarse á señaiar la cantidad que ha de incluirse 
en la ley de Presupuestos para el año de 1915, con 
un apartado disponiendo que las obras han de em
pezar necesariamente en 1.” de Enero del señalado 
ano de 1915;

Y, finalmente, para molestar lo menos posible la 
atención de la Comisión dictaminadora, opinamos, 
cieyendo armonizar las aspiraciones del país rega
ble y las conveniencias del Tesoro público, que los 
artículos subsiguientes deben constituir la parte ad
jetiva del proyecto de ley de que se trato.

Este es el sentir general de los habitantes de la 
zona regable, según nuestro leal saber y entender, 
sintetizado lo más brevemente que nos ha sido po
sible, el que estimamos atendible por razones de hu
manidad, de justicia y patriotismo, el que somete
mos á la consideración de la ilustre Comisión dicta- 
minadora y el que, por amor á tan sagrados moti
vos, tenemos el alto honor de recomendar á su be
nevolencia y justificación, de cuyo acierto depende 
el presente y el porvenir de 60.000 españoles.

Barcelona 7 fie Junio de 1914.
Francisco Rivas.

AlitfuM solatíum
Algún consuelo, muchos consuelos y espe

ranzas significa para España la siguiente carta
Embajada de la Gran Bretaña, en Ma

drid, dirige al Excmo. Sr. Conde de Montornés 
con motivo del grandioso éxito alcanzado por 
el Congreso, {yr-ocero. Ya nos codeamos con la 
Euro.pa culta agríco a; ya, hasta nos piden for- 
Tnularios de nuestras iniciativas. Loor al Conde 
d^ Montornés.

Dice así:
«Ex;cino. Sr,—Muy Sr. mío: Cumpliendo ins

trucciones de Sir Edward G ey, tengo la honra 
d© comunicar á V. E. y al Gobierno español el 
agradecimiento de S. M. por los admirables 
preparativos hechos para el mejor desempeño 
de la Comisión confiada á los Delegados al 
V Congreso Internacional de Ricicultura re
cientemente verificado en Valencia. Agradece
ría á V. E. tuviera la bondad de hacer que la 
expresión del agradecimiento del Gobierno, de 
S. M. B. sea comunicada á las autoridades pro-

vincialea y locales que han intervenido en el 
asunto, especialmente al Sr. Conde de Montor- 
nés y al Sr. Maestre, por la amabilidad y cor
tesía que en esta ocasión han dispensado á ios 
Delegados. Sir Edward Grey agradecería le 
fuesen facilitados, si es po&ible, dos ejemplares 
impresos del Reglamento de dicho Certamen, 
como asimismo de los debates que en él se ce
lebren y de las Memorias y trabajos sometidos 
ante el mismo.

Aprovecho esta oportunidad, etc., etc.
J. H. Hardinge.»

Dioclcciano, despues tíe emperador, se dedicó á 
cultivar lechugas ¡ Dionisio, tirano de Siracusa, se 
metió a maestro d^ escuela¡ Carlos V, á arreglar re~ 
lojes en Yuste^^ el general Espartero, á la cría de ga
llinas en Dogroño.

Y ^oÿ, se dedican á políticos y gobernantes loe 
serían malos cultivadores de lechugas, tes que 

serian malos oficiales de relojería y los que no sor- 
hrin/n criar una gallina, porque se comerían el tri~ 
go destinado á su alimentación.

SGCB2021



ESPIRITU RUF<AL

Conflictos obreros.
Hoy es en. Andalucía donde la huelga de los obre

ros del campo hace grandes estragos, mañana será en 
otra región, y en día no lejano será general en toda 
España; la causa de esto es la opresión de los de arri
ba, las predicaciones de los que explotan al obrero 
para elevarse á las alturas, y el egoísmo de muchos ¡ 
que no ven más qne su yo, sin pensar que con un poco I 
de buena voluntad se podría poner un dique poderoso, 
ai no á tedas, á la mayoría de las cuestiones sociales.’ 
¿Cómo? Combatiendo la usura para que el agricultor 
patrono tenga dinero fácilmente y barato y así am
pliar su negocio, hacer más económicas las labores, 
aumentar la producción, y por lo tanto, poder dar más 
jornal al obrero, lo que hoy no puede hacer; formar 
Cooperativas para la compra en común de aperos, ma
quinaria, ganado de labor y venta, y obtener de este 
modo grandes economías en los precios; Coopeiativas 
para la venta de sus productos directamente, quitan
do de este modo á los intermediarios; formar Cajas ru
rales de ahorro, préstamo, de seguros para el ganado, 
incendios, de socorro y para la vejez de los obreros, y 
así evitar el doloroso espectáculo que á diario se ve en 
los pueblos rurales, de que el que toda su vida ha es
tado agachado sobre la madre tierra regándola con go
tas del sudor de su trente, haciéndola producir con el 
esfuerzo de sus músculos, no le quede más patrimonio 
para su vejez que el ir de pueblo en pueblo acosado 
por el hambre, oyendo el ladrido de los perros, pi
diendo una limosna; esto no es justo, no es humano, 
pero es así; hacer la vida del obrero económica íor-

Zj» Liera. Jkcrra.riâ

es la siguiente: «Fusionar al personal de Peri
tos Agrícolas del Catastro con el personal de 
Ayudantes del Servicio Agronómico Nacional 
de Fomento formando un solo Cuerpo, sin 
otros requisitos que una disposición ministe
rial.» He dicho que lo que se solicita es injusto 
y falto de razón, y lo voy á demostrar. Con an
terioridad al año 1903, había un Cuerpo de

I Ayudantes del Servicio Agronómico de Fomen- 
! to que se formó con Peritos Agrícolas por ri-

mando Cooperativas y Economatos para los artículos 
de primera necesidad á donde vayan ácomprar lo mis
mo el obrero que el patrono. También se clebe pensar 
en las Cajas de seguros para accidentes del trabajo, 
sí, que es muy difícil iraplantarlb, pues la mayor parte 
de los que ocurren en las faenas agrícolas son por cul
pa del obrero, pero con buena voluntad algo se puede 
hacer, nada de que el Estado lo imponga á la fuerza; 
el agricultor-patrono y el agricultor-obrero lo pue
den hacer uniéndose, y de esta forma se hace con 
más cariño sin ver molestias para nadie. Todos deben 
contribuir á ello, no piensen más que en el bien de to
dos y fuera egoísmos, y así se logrará mejorar la clase 
de unos y de otros. Todo esto sólo se puede hacer con 
la unión de todos, de patronos y obreros, pues son inte
reses comunes los de unos y de otros, pues los unos 
sin los otros no son nada.

La ola avasalladora se acerca á pasos de gigante, 
y si no se procura detenerla con el amor y la caridad, 
nos arrollará á todos, y si así sucede, será por no pre
venir con tiempo y no hacer lo que debe hacerse para 
evitar los grandes males que se avecinan y contrarres
tar las predicaciones sectarias que tantos perjuicios 
causan en los espíritus que leen y no ven nada más 
que sus pasiones son halagadas. Agricultores, unirse 
pára el bien de todos, y asi evitar grandes desgracias 
y días de luto á la patria; si no lo hacemos, seremos to
dos arrollados en no lejano tiempo.

R M ADRAZO.
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Un ruego.
Como siempre que funcionan las Cortes y 

se confeccionan los presupuestos generales del 
Estado, nos encontramos ante la fiebre de pe
ticiones que se desarrolla por las ansias de me
jora, pudiéndose decir en general que á las pe
ticiones acompaña la razón; así sucede con las 
aspiraciones de la Asociación general de Ayu
dantes de Ingenieros civiles del Estado, á la 
cual pertenezco; justísimo es cuanto está pi
diendo y gestionando, pero hay una petición 
que si bien representa un buen deseo, no le 
acompaña la razón y todo lo que se pide injus
tamente, aun cuando aparezca a nuestros ojos 
simpático, no puede ser concedido, porque á 
ello se opone la razón que debe estar siempre 
por cima de todo; la petición á que me refiero

RATIFICANDO

guroso orden de antigüedad en la Carrera y se 
nutría por riguroso orden de antigüedad del 
Escalafón general de Peritos; así mismo había
también en Hacienda un número considerable 
de Peritos agrícolas dedicados á los trabajos 
del Catastro, pero sin constituir Cuerpo, y por 
lo tanto, sin Escalafón. Para hacer desaparecer 
esta anomalía, se pensó en fusionar el perso
nal de Peritos de ambos Ministerios y consti
tuir el Cuerpo único que hoy existe, y por Real 
decreto de 10 de Octubre de 1903, se llevó á 
efecto la fusión y reorganización y se estable
ció la oposición entre Peritos para cubrir las 
vacantes que se produjeran en lo sucesivo; fué 
por lo tanto, una especie de borrón y cuenta 
nueva que todos acatamos, unos por grado y 
otros por fuerza. Se convocó la primera oposi
ción en 1905, y se efectuaron las oposiciones en 
los primeros cuatro meses de 1906; á ellas fui
mos los que aspirábamos á ingresar en el Es
calafón, y muchos de ellos llevaban ya seis y 
más años de Temporeros al servicio del Estado.

Se presentaron 108 y se aprobaron 50; en 
1908hubo otra convocatoria y se aprobaron 35, 
y como se ve, el Real decreto de 10 de Octubre 
de 1903 se viene cumpliendo al pie de la letra 
como es debido; entretanto, y como las necesi
dades del Catastro aumentan de año en año, se 
han ido nombrando Peritos temporeros con 
sueldo de 1.500 pesetas ó retribución diaria de4 
pesetas en cumplimiento á la autorización que 
las leyes del Catastro conceden al Exemo. se
ñor Ministro de Hacienda; estos Peritos tem- 
porerps, con sueldo ó retribución, pretenden 
ahora ingresar en el Escalafón de Fomento sin 
hacer oposiciones y alegando que llevan ya 
tantos ó cuantos años de servicios al Estado y 
hé aquí demostrada la sin razón de su petición: 
los que hemos ingresado por oposición llevá
bamos ya tantos años ó más que ellos al servi
cio del Estado como temporeros y con sueldo 
ó retribución, cuando sufrimos esa prueba de 
aptitud que nos exigía el Estado y á pesar de 
esos años de servicios, no hubo más remedio 
que hacer las oposiciones; por lo tanto, es im
posible acceder á lo que solicitan y no creo 
que nadie se preste á ello teniendo verdadero 
conocimiento del asunto: me permito respe
tuosamente llamar la atención de los excelen
tísimos Sres. Ministros, Subsecretarios, Direc
tores generales, Senadores y Diputados, para 
que presten su atención á lo que se pretende y 
se convencerán de la verdad de cuanto dejo 
expuesto. Sé que mi petición me ha de propor
cionar la antipatía de muchos de mis compa
ñeros; sé también que perjudica mis intereses, 
pues ingresando los de Hacienda me empuja
rían á categorías de mejores sueldos, pero á 
pesar de todo esto, sostengo con fe mi peti
ción, pues soy un convencido de que el interés 
y la conveniencia particular y personal debe 
posponerse á la conveniencia é interés del 
Cuerpo al que estamos todos obligados á con
tribuir á rodearle de seriedad, respeto y for
malidad.

Eduardo Duran.
Conservador del Catastro.

Jaén 8 Junio 1914.

Sr. D. Juan Francisco Gascón. I
Director de La Iiga Agraria. I

Mi distinguido amigo Ante todo perdone usted I 
que hasta hoy no me haya hecho cargo del comuni- | 
cado que en el núm. 1.188 del día 30 de Mayo de su I 
estimado periódico, publica D. F. Schlayer; no había i 
reparado en él. I

Le contesto por la atención que debo á los lee- I 
tores de La Liga Agraria ; no por otra cosa. |

En primer lugar, time usted mucha razón; el | 
suelto que ha removido Its malos humores del señor | 
Schlayer no era de redacción, sino suplicado por esta | 
casa, habiendo sido insenado en igual forma en to- I 
das las revistas profesicnales. No aludía al señor I 
Schlayer, ni tenía este señor por qué molestarse con I 
usted, que tan amablemeite acogió nuestra petición, I 
como hubiera acogido otra análoga de dicho señor. I

Y ahora vamos á cuentas. I
Las palabras “incalificable”, “mentira”, “inso- I 

lente”, “afán de lucro”, “llenarse el bolsillo”, etc., I 
que esmaltan como piedras preciosas la pulida pro- \ 
sa del Sr. Schlayer, se las devolvemos á dicho señor I 
acompañadas 'de nuestra consideración, ya que no I 
nos sea dable hacerlo con las hojas de un manualito I 
de urbanidad.

Al parrafito semi-justiciable de que su interven
ción se debe al deseo de “evitar que sean víctimas 
nuestras los labradores, como ya lo han sido mu
chos” ¿que quiere usted que yo conteste? Con decir 
que nos honra con su presidencia honoraria la au
gusta persona de S. M. el Rey, y que en nuestro Con
sejo figuran agricultores tan prestigiosos como los 
Sres. Zulueta, Zorita, Girona, etc., ya se compren- ! 
derá que aquí no hacemos víctimas de ninguna cla
se entre los agricultores, que son precisamente nues
tros aliados y amigos y para servir á los cuales y 
librarlos de la dependencia mecánica extranjera, 
antieconómica y depresiva para todo buen español, 
es para lo que nosotros trabajamos, sintiendo única
mente que esto no merezca las simpatías del señor 
Schlayer.

Entrando en el fondo del asunto diremos:
1.® Que, desde luego, “las piezas de recambio que 

nosotros vendemos, no están fabricadas por las res
pectivas casas constructoras.” Eso bien claramente 
lo consigna nuestro catálogo, y nadie puede llamarse 
á engaño, ni decir que son falsificadas, como con 
tanta ligereza hace el Sr. Schlayer. Si lo fueran, no 
lo consentirían las leyes, y ya vé el Sr. Schlayer que 
la cosa es peifectamente lícita.

Que “las piezas son de inferior calidad.” Esto 
son voces que hacen correr á los perros. ¿Por qué han 
de serlo? Con verlo basta. Nosotros garantizamos 
que son, por lo menos, tan buenas, y si nos apura 
mejores. ¡Como son tan excelentes las piezas origi- I nales de las segadoras americanas, puede ponerse I tonto el Sr. Schlayer!I 2.“ "Que nuestras piezas no son un 75 por 100 I más baratas que las suyas sino iguales, un 10 por 100 

1 más baratas ó más caras”.I , Schlayer pretende demostrarlo con un lis- I tin de precios, que sin duda tendrá para su uso par- I ticular, puesto que no lo publica ni los labradores I lo conocen.I Pues bien, yo no sé á ciencia cierta qué precios I son los del Sr. Schlayer, pero voy á publicar algunos I nuestros de piezas de recambio para la segadora I Deering Ideal” que él vende, y el que le haya com- I prado piezas, que saque las facturas y compare.

varias, antes de entregarlas al consumo. También re
cordamos que no puede manipular la nicotina quien 
tenga heridas en la cara ó manos; que al hacer las pul
verizaciones, los trabajadores deben colocarse de 
modo que el viento empuje las partículas de insecti
cida hacia las plantas, y no las vuelva jamás hacia 
ellos, y que deben lavarse la cara y las manos así 
como touas las partes del cuerpo que se hallen al des
cubierto después de haber empleado la nicotina. Si se 
tratara de fumigaciones, deben salir cuanto antes del 
invernadero, á fin de no absorber los vapores de nico
tina. En fin son necesarias toda clase de precauciones, 
no sólo para evitar envenenamientos agudos, si que 
también los envenenamientos lentos por el empleo re
petido de la nicotina, los cuales no son menos temi
bles.

de evitar deficiencias que en el Código minero n© se 
hallan previstas.

OLIVICULTURA
Vamos, como verán nuestros lectores, for

malizando esta Sección, la más valiosa de 
nuestro periódico. Aquí hemos de traer co
sas de tal valor, que no habrá olivicultor que 
no busque y solicite con ansia esta publica
ción, que le facilitará, además, el conoci
miento y enseñanzas de los demás aspectos 
de la producción agraria.

Con esta Sección, el olivicultor, además de 
poseer cuanto le importa saber y conocer en 
su negocio, tendrá un periódico que trata de 
las demás cuestiones.

Cámara de Comercio de Córdoba.

REGIONES

Idem occidental 
Islas Baleares.. 
Melilla.........

1912 1913

610.209
5.170

344

7.187.134
53.094

597

3.553.310 14.868.745

En el siguiente cuadro se pone de manifies
to esa misma producción con respecto al aceite.

Agavilladora « Deering Ideal»
Rueda exterior de la plataforma...................... 
Cabeza de sierra.........................
Dedo............................ . ............ .........................
Guía de la cabeza de sierra............................... 
Grampa de la cabeza de cuchilla.....................  
Cabeza de biela maleable............................ ;..
Rueda motriz................. ................. \
Engranaje de rueda motriz* 
Cabeza de Sierra.................................*'**/.*’.*.
Diente de cuchilla.................. . *. '. ’
Ciento de cuchillas...................
Sierra completa, lisa, picada ó dentada.'.*.'.'

Atadora «Deering Ideal»
I Piñón principal................. . ..................... . . . . .

Porta-hilo en el anudador..........................* L'.'
Engrane cónico grande................................    ^
Gancho anudador......................... . ........ *.'.****
Cabeza de cuchilla... ........... ;...... ’. ’. ’'
Piñón que uiueve el molinete.............\ Z 
Cabeza de sierra................. . ........ . ... / ’

I Engrane cónico principal... ...........................  I Apretador de la cadena motriz.... ............... . .I Bisagra paraemparejador..............*’I Cabeza de sierra.. ......... ......... .... L.I Guarda cuchilla..............  .I Armazón del anudador.............I Dedo.......... . ................. ..... ........... Z . * ’I Diente de cuchilla ....... ’. ........I Biela.......................      *I Sierra completa con dientes lisos ó picados.’ ’

13,20
1,80
1,20 
0,75 
0,75
2,70

15,1)0 
15,90
2,l0
0,25

25,50 
14,00

2,70 
1,89 
9,00
4,80 
2,30
1,80 
2,10
7,80 
2,40
7,20 
2,26
1,40

17,20
1,80 
0,25
2,85

10,80

Un telegrama de Palma dice lo siguiente, refi^ 
riéndose al Príncipe Humberto, heredero de la Co
rona de Italia.

“Esta tarde estuvo en los toros; al principio se 
mostró encantado de la fiesta; pero cuando vió á un 
caballo con las fripas fuera, fué tal su emoción, que 
se desmayó. Poco después abandonó, llorando, la 
plaza.”

Esta noticia producirá inmensa risotada en el 
público, educado en sentido contrario á esa sensible
ría del Príncipe italiano, porque aquí el pueblo so
berano, acostumbraxio á. ver, y enderezado y ama
mantado en el sentimiento y en la costumbre, de que 
los Gobiernos saquen á diario las tripas del contri
buyente con crecidos impuestos, cuando van á la 
plaza á consolarse de estas exacciones por las cuales 
escapa toda su sangre, aplicada á cosas tan inútiles, 
les ha llegado á ser insensible, en fuerza de la cos
tumbre, la presencia de las tripas de los caballos, 
porque á diario ven las tripas de sus padres sirvien
do de balduque á los expedientes de desahucio que 
se les forman por incumplimiento del pago de contri
buciones para mantener un ejército de vagos.

E1 viaje del Ministro de Fomento á la inauguración 
de la Exposición de Eíbar merece á un colega los 
siguientes conceptos de aplauso, que hacemos nuestros:

<¡Y si el Sr. Ugarte supiera cuánto agradecen 
los pueblos estas visitas de los gobernantes! Los es
tímulos crecen, la* energías se duplican, las inventi
vas entablan competencias saludables. Hay que mos
trar al Gobierno lo que se hace, se produce, se inven
ta, y todos cooperan gustosos á la finalidad apetecida; 
y esta cooperación es un avance, un crecimiento de 
vitalidad sana y jugosa, fecunda y reproductiva. 
Cuando el Sr. Ministro de Fomento quiera que un 
Sueblo despierte, renazca, se remoce y sea emprende- 

or y activo, anúnciele su visita y el propósito de en
terarse de su pujanza industrial ó agrícola, y verá 
milagros. No todo ha ^e ser pesimismo, porque no 
todo es en España erial, yermo, miseria y muerte... 
Hay en España mucha vida que España no conoce de
bidamente, mucha riqueza que pasa desapercibida.»

El Consejo provincial de Fomento de Tarragona 
está actualmente instalando en Marsa y en una tinca 
del conocido propietario D. Vicente Extreai, un cam
po de demostración de defensa contra la mosca del 
olivo.

Formando un opúsculo de 22 páginas, la Estación 
Enológica de Villaíranca del Panades ha publicado 
el reglamento y programas de los cursos nocturnos de 
Viticultura y Enología para aparceros y pequeños 
propietarios que con tanto éxito vienen dándose en 
aquel importante cantón.

LOS HUMOS D a BELLMUNT

Cumpliendo el acuerdo tomado en la Junta gene- 
celebrada, una Comisión de la Aso

ciación general de Ganaderos ha visitado ayer en el 
Ministerio de la Gobernación al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, 8r. Dato, para encarecerle la ur
gente aprobación del proyecto de ley sobre epizootias, 
que se halla pendiente de ella en el Senado.

La Comisión, presidida por el Sr. Duque de Bai
lón, la formaban más de sesenta ganaderos de verda
dera significación.

No hay^ entidad agrícola en España ni agricultor 
que no esté interesado en la aprobación de es*^a ley.

Millares de telegramas recibe en este sentido el 
Gobierno.

El Consejo provincial de Fomento de Tarragona, 
en sesión extraordinaria del 19 de Junio de 1914, y 
en virtud del expediente instruido por aquel Con
sejo, por todo cuanto se relaciona con los daños 
causados en los cultivos por los humos de una ex
plotación minera en el término municipal de Bell- 
munt, y en vista de los luminosos informes de la i
Sección Agronómica, y los de la Estación de Eno- I , Comisario Regio de Fomento de Valencia, Con- 
logía de Reus, se tomó en consideración lo propues- I “® .‘^® Montorués, organizador del Congreso arrocero 
to por el Consejero Sr. Vidiella, informante de di- I recientemente celebrado, y que tan brillante éxito 
cho expediente, el cual, después de comprobar en el I tuvo, ha sido objeto de un honroso homenaje por sus 
expediente que dichas minas de plomo causan gra- I trabajos en favor de la agricultura.
ves daños á los plantíos y arbolado de dicho tér- I Ayuntamiento de Valencia ha acordado por 
mino municipal, propuso al Consejo los siguientes I 'r.'rauimidad nombrarle hijo predilecto de aquella ca- 
extremos: I pital, y dar el nombre de Conde de Montornés á laca-

1 .® Que dadas las disposiciones vigentes que re- I donde nació, y donde actualmente vive, 
guian la constitución y funcionamiento de los Con
sejos provinciales de Fomento, así como la ley de 
21 de Mayo de 1900, sobre las plagas del campo, 
tienen estas Corporaciones completa competencia 
para conocer y entender en todo cuanto afecta á los 
daños que por causas varias pueden irrogarse á los 
plantíos.

2 .® Que del dictamen emitido por el ingeniero

■'EL HOGAR ESPAHOL. 
Sociedad Cooperativa de Crédito Hipotecario

Jefe de esta Sección Agronómica, D. Joaquín Bernat I um «riTiii n r»r-
sobre el estado de los cultivos en gener:.l; de la ins- I UN TITULO DE PRIMER ORDEN
pección ocular realizada por la presidencia y con- | 
sejeros de esta Corporación; de la información pú- I ¡Qué pocos SOR los capitalistas que durante 
ïwe AW ptóíS: “‘®® <»<«««“<« no han sufrido pérdidas
tamen eínitido por el ingeniero Director de la Es- J ®u SUS valores! Fondos de Estado, títulos in
mola de Viticultura y Enología de Reus, D. Claudio 1 dustriales, acciones bancarias, todo ha sufrido 
Oliveras, sobre los viñedos neriudicados I „ v • j
completamente probado que los humos procedentes I mayor o menor consideración,
de la fundición de plomo en las minas de que se tra- | Entre las raras excepciones de valores que 

causa de graves perturbaciones en los plan- I han afrontado sin daño alguno esta lar^a v tíos y arbolado del termino de Bellmunt. I . . «ignuu cota idiga y
3.® Que como consecuencia de lo expuesto procede I Crisis, merecen Citarse las imposicio-

interesar de la primera autoridad civil de la provin- I nes de «EL HOGAR ESPAÑOL» que han visto
A- . I aumentar SUS Utilidades del 6 al 6 1/2 v en lasA) La inmediata suspension en el funcionamien- ! nAmr- __ en lasto de la fundición del mineral de plomo en las mb | NADIE HA PERDIDO UN SOLO CEN- 

nas citadas hasta que se hayan implantado nuevos | TIM 0 • 
sistemas de incineración que no produzcan á los | 
plantíos y arbolado daño ni perjuicio de clase al- I - « Pesetas.

1 1 Imposiciones suscritas............. 84.075 000B) Que por los causantes se indemnice á los | Tmnn<ainir\TiQQ or
propietarios de las fincas rústicas cuyos plantíos y I ̂ “^POSieiones realizadas........ 35.504.000
cosechas han resultado dañadas y mermadas, así | Préstamos realizados.................. 51.400.000
como los causados al ganado, con el importe que se I

por el Ihno. Sr. Gobernador civil, y á ios «I®™ ESPAÑOL.,
efectos consiguientes, se elevé, con todos los docu- I Sociedad Cooperativa de Crédito Hipotecario 
mentes originales administrativos y técnicos que en I Madrid Purnt. doi a \
el expediente de referencia obran, al Exemo. Sr. Mi- I Sol, 9.—Barcelona, Ronda
nistro de Fomento pór conducto del limo. Sr. Direc- I de San Pedro, 6.—Sevilla, Méndez NdRez. Í8.— 
tor general de Agricultura, Minas y Montes, ya que I Buenos Aires CemitM snnlo tiene reclamado, quedando empero en Secretaría I ««W «IM», Cwwito, «».
copias legalizadas por el Presidente y Secretario de 
todos los documentos originales que obran en el re
petido expediente.

Caso de que la Superioridad nombre una Co- 
especial técnica para estudiar los daños y ,

Hotos V recortes,

La XI/ Exposición Regional Andaluza 
de aceites de oliva.

Entre los diferentes números que constituían el 
programa de festejos de la renombrada Feria de la 
Salud, figuraba la celebración del Concurso Regional 
de Aceites de Oliva que anualmente viene celebrando 
la Cámara de Comercio é Industria, siendo éste el XIY 
de los ya organizados.

Podemos asegurar que el de este año ha superado 
en mucho á los anteriores, no sólo por el número de 
muestras presentadas, que hasta cierto punto sería un 
detalle accidental, sino por la excelente calidad de 
los aceites expuestos que han evidenciado el notable 
progreso dada á la elaboración.

Debemos sentirnos orgullosos de este éxito, sin 
que esto sea una inmodestia; y debemos proclamarlo 
en alta voz, á falta de que otros lo hagan por nosot os, 
puesto que parece, y esto es doloroso, que va pasando 
como desapercibida esta labor constante y eficaz dé la 
Cámara, labor de estímulos no interrumpida, por la 
que los aceites andaluces se han puesto en condicio
nes dé competir ventajosamente con los más afamados 
de Niza y Marsella, siendo solicitados por las princi
pales casas importadoras extranjeras que encuentran 
en ellos base más que suficiente para el desarrollo de 
su poderosa industria oleícola que explotan á su nom
bre, siendo la primera materia los ricos caldos anda
luces.

En el centro del Real de la Feria, frente á la 
Puerta de Gallegos, levantó la Cámara su artístico 
pabellón, exornándolo convenientemente y luciendo 
por las noches profusa iluminación eléctrica, que se 
destacaba entre todas las instalaciones y que le daba 
un aspecto sorprendente y fantástico.

Han concurrido este año al concurso 113 exposito
res con 135 muestras que, con 11 más que se presen
taron fuera de concurso, hacen un total de 146, núme
ro que prueba el interés que entre los productores va 
despertando esta clase de exposiciones.

Producción de aceituna y aceite en 1913.

La Junta Consultiva Agronómica ha publica
do la estadística de la producción olivarera en 
19x3. En el siguiente cuadro aparecen, compa
radas con las de 1912, las cifras de la produc
ción de aceituna en el año último por cada una 
de las regiones agronómicas de España.

EN QUINTALES

REGIONES 1912 1913

Castilla la Nueva....... 55.793 67.282
Mancha y Extrema

dura... . ............... 104.448 134.789
Castilla la Vieja......... 15.192 7.776
Aragón y Rioja......... 47.318 142.674
Leonesa...................... 3.473 4.172
Galicia y Asturias.... 68 89
Navarra y Vascon

gadas.............. . 4.444 3.254
Cataluña..................... 136.839 280.756
Levante....................... 11.920 275.190
Andalucía oriental.... 151.320 528.453
Idem occidental......... 98.590 1.193.471
Islas Baleares....... . 607 11.319
Melilla..................... »

Ahora, á comparar, y á ver quien tiene razón. 
¡Ah! Se me olvidaba; como contamos con existencias 
de tales piezas, la comprobación de la exactitud de 
estos precios es muy sencilla: venir y comprarlas.

Lo que nos ha hecho mucha gracia, pero mucha, 
hasta desftenillarnos de risa, es eso de que el autor 
del comunicado “envía gratuitamente sus mecáni
cos” á colocar las piezas.

¡ Hombre providente y maravilloso, bienefactor 
incomprendido de la humanidad agrícola ! ¡ Esto sí 
que es hipócrita y cínico! ¡A buen precio salen esos 
mecánicos gratuitos! ¿Quién sería capaz de creer 
que ese ser generoso, aunque comerciante, envía un 
meeániep gratis de aquí á Huelva para poner una 
pieza que vale 5, 10, 100 pesetas? ¡ A otro perro con 
ese hueso! ¡Parece mentira que hasta ese punto se 
crea que los agricultores sen bpbos! ¡Tapa, tapa!

Y nada más; como no sea para decir que esas 
piezas falsificadas y nefandas las vende como legíti
mas quien se escandaliza; con una sóla diferencia 
que se calla y las cobra á peso de oro, como origina
rias de la verdadera Tía Javiera.

Es una lástima (créalo el Sr. Schlayer), que ese
o ooK I ^®’^^^® negocio de las piezas Je recambio, con el que 
¿.O&4.225 I tanto dinero se ha sacado á estos bugo^ españoles, —- I se haya echado á perder, pero ¡qué hemps de hacer- 

Existen, pues, notables diferencias entre las I educación,
producciones totales de los dos «too. aúos.
El aumento correspondiente a 1913 en la pro- I todo quede en su punto
ducción de aceituna se cifra en 11.315.435 quin- I Andrés Gárrido.
tales métricos, siendo de 2.124.213 quintales la I Gerente comercial del sindicato Nacional de Maquinaria Agrícola 
diferencia habida á favor de dicho año en las I
producciones respectivas de aceite. i _ A mi regreso de Madrid he visitado parte de Cas-— I tilla y la Marcha- Causa lástima ver la miseria es-

, I pdntosa que he visto y observado.
Aspecto del macado de aceites I Si el Gobierno no toma resolución radical, urgen-

en Andalucía. I tzsima, quedarán estas regiones peor que los desier-
A pesar de que los almacenistas de aceite no han I ^fnea.

aumentado los precios durante la decena, la entrada ' E. G.
de dicha grasa en la plaza durante los día*s habiles_  
ocho—ha aumentado, pasando de 20.000 arrobas, en su 
mayoría de clase corriente. Los productores, aunque 
aún tienen esperanzas de que los preoiosse eleven algo

530.012

LA NieOTlNA

EN QUINTALES

REGIONES Í9I2 1913

Castillla la Nueva.... 306.284 367.617
Mancha y Extrema

dura............ ........ 586.029 639.545
Castilla la Vieja......... 81.181 38.921
Aragón y Rioja.......... 226.990 708.376
Leonesa..................... 21.406 28.812
Galicia y Asturias.... 512 663
Navarra y Vascon

gadas ................... 23.765 19.014
Cataluña.......... ....... 724.06o 1.588.995
Levante...................... 81.883 1.474.351
Andalucía oriental... 884.572 2.714.626

.7.^® T®®i®®do en circulación algunas partidas. A elU I Hemos tenido ocasión de admirar en los grandes 
les decide el aspecto que presenta el olivar, cada día I campos de frutales del llano del Llobregat los maravi- 

predios que constituyen la | liosos resultados obtenidos con el empleo de la nico- 
zona qe ftevilla. , , | úna para combatir los insectos.
tantA espcculacion CU este impor- j Aun cuando se aconseja añadir á las soluciones detante trafico, empiezan a realizar excursiones á los I nicotina, cristales de sosa y jabón negro y también la- 
pueblos de mas producción de aceitunas y á tantear el I var al día siguiente con agua pura los árboles trata- 
aspecto financiero de los agricultores, los cuales, en su dos. los agricultores de dicha comarca empÍean sX 
mayoría, se preocupan mas,^ hoy por hoy, de lo que I ciones de nicotina con agua, sin añadir ningún otro in- 
SSÍÍm íbíeroi®® huelgas planteadas I grediente. y no hacen tampócq la pulverización al dia

ReHriéndonos al tráfico de aceite en la plaza, dire- ruffiô^bTolSe'nTinmS^^^^
vienen VâïfuesSti’v?"'’"" ‘°’ ’’® ®“ T?® í*l me/oeotonero, el pylgón lá-
Vienen esran a la espectativa. i nigero del manzano y del peral, pulgón negro del me-

Los precios medios que para regular las operacio- i locotonero, perales y manzanos; contra la uruga hila- 
nes pueden tenerse presente, según procedencia y pre- dora del ciruelo y del manzano; pulgones nXg de 
sentacion de muestra, son los que siguen: . Has habas y demá pulgones, todoí los cuales Vedan
zIa m r® Je O’ien olor y color, I muertos á las veinticuatro horas del tratamiento ó an
de 11 pesetas 87 céntimos a [2 pesetas los 11 Jj2 kilos. I tes, sin que los árboles, aun que sean tiernos, hayan 

Aceite corriente, de 11 pesetas 72 cenumos a H pe- I sufrido perjuicios; hemos visto un vivero de melocoto- 
j ,1 + oK ' 4.- - 1 ñeros, muchos de cuyos pies se daban ya por muertosAcmte endeble, de 11 pesetas 25 céntimos a 11 pe- I á cau^a dé los pulgones, y á las tres semanas de traia- 

sem dU céntimos. , | 4’»« por U fiieotina están admirablemente de fuerza vRespecto al tráfico de aceites finos, hay que con- i lozanía.
signar que responde á la crisis que pasan las demás I Por tan espléndidos resultados, no vacilamos en 

. 1 j . . . I recomendar el empleo de dicho poderoso insecticidaI pero advirtiendo que. como la nicotina "es ún venenó que debiera. Ademas de las partidas procedentes de I violento, po deben rociarse con ella frutas ni vérdúras 
Capital bajaron al muelle eon 1 que hayan de tardar en ser comidas, sin mondar, se 

aceiie au vagones. । entienda, á menos que se tenga la precaución de la-

perjuicios irrogados á los propietarios de las fincas | Nos dicen desde Bujaraloz:
T y Sonaderos de Bellmunt, forme parte de | «Otro año de miseria espera á los desgraciados 
Inspector general de Higiene pecuaria; y I y subidos habitantes de este pueblo, meior dicho de

E) Que se signifique á los Sres. Ingenieros agro- I todo Me negros. , '
D- Joaquín Bernat y D. Claudio Oliveras la I Puede decirse que la cosecha es nula por comole- 

satisíaccion con que se han visto los trabajos por I si bien es cierto que en algunos campos se
realizados en el asunto de que se trata. I recoge algo, es tan poco y tan malo, que valiera más

El Consejo, después de una breve discusión, apro- | dejarlo puesto que los jornales valen más que el era- 
bo por unanimidad en todas sus partes la proposición | uó que se recolecta. “
^.®} consejero Sr. Vidiella, haciendo presente la pre- I Estamos en plena época de recolección y los pue- 
sidencia que, involucrando la citad.n, proposición | están desiertos, los jornaleros han huido á otras 
vanos extremds, entendía necesario modificar la ®^ brisca de un jornal que con dificultad cubri- 
tramitación de alguna de las bases, acordando, en I rá sus necesidades.
su consecuencia, otorgar un voto de confianza á la I Espanta el pensar el invierno de hambre que se 
presidencia para la tramitación de las mismas en la | aproxima, si no viene alguien en auxilio de este des
forma que estime adecuado. I graciado país.

El Sr. Mestre Divorra manifestó la conveniencia I riegos del alto Aragón serían una solución 
de que por el In.^pector provincial de Higiene pecua- | P®,’’® ®® cierto que el Gobierno no dará más que dos 
na p-oceda á experimentar los efectos que pueden | laíllones anuales, ¿como es posible resistir? ¿Cuándo 
causar en los organism. ; animales alimentándolos | J^’^án comienzo las obras por Monegros?
con hierbas y residuos de la agricultura procedentes | Agraria en su número del día 20 ofrece
de la zona infestada por los humos de Bellmunt, | apoyo a los pueblos que, necesitándolo, no tienen 
acordóse de conformidad, I quien los defienda.

Y...... y lo que queda dicho no vayan á creer nues- I podía La Liga Agraria estender su manto 
tros lectores, que ocurre en otra provincia, que no | P^c^ec^c sobre Monegros?
sea Tarragona, en donde hay un Consejo, unos Con- | ^® c^^P®» “i acuso, ni aludo, ni resto méritos á na-
sejeros, un Secretario, y unos Ingenieros Agróno- | ^®’ P®’^® estos días, con motivo de unas heladas en la 
mos, que de. cosas tan despreciables, como son las del | y Castilla,^ como antes por innundaciones ó
interés agrario, se ocupan á diario, con el peso, la | *^“8®8ta ®n Cataluña y Andalucía, claman dichas, pro- 
medida y el celo, con que con tanta frecuencia da- | porque no se les auxilia con dinero
mos aquí cuenta. I Y condanandoles la contribución, y pregunto: ¿es queI cwai»”» «^08 de carencia absoluta de cosecha en Mone- 

■ gros por sequía no es más grave y perjuicio mayor que
un año desgraciado en otra provincia? Si esto es así ¿no 
hay nadie que se crea obligado á pedir para algunos

En el último Pleno del Consejo Superior de Fo- I de tan poco trabajo se dà'ïotiaï pro^incîasî*^^ 
a ’ presento una moción al mismo por el Conse- | Yo confío en que sí, yo creo que habrá alguien oue 

jero Sr. Boet, pidiendo delicadamente que el Gonse- I compadecido de ver tanta miseria llevada con tanta 
cuenta un informe contra los Riegos del | resignación, alzará su voz en beneficio de un nais oue 

Alto Aragon que dicho señor iba á presentar antela | supo hacer otra cosa que pagar v callar 
Gomi^ion parlamentaria, y que leyó ante el Consejo. | •— ° *

La prensa después, pon diferentes y erróneas inter- I Dice un periócico de Ciudad Real-
pretaciones, ha publicado este apto dél Sr. Boet ante | <En Navarra se está biHpndn h/q «««. ~ j
® y que á la verdad rendimos eul- I traordinaria efieacia contfa los
tando déla noticia, manifes- dedicap á la adulteración y íLlsifica^ión
tando que el Consejo se concreto a oír con mucho i Las Sociedades dp vîtienitArrA ®‘®“ a®

*• eVvíf SÍT» Î '“j í ““‘° ““ "«íSSSÍ
_  I como en los Juzgados, los viticultores encuen-

Una Comisión de Jerez de la Frontera ha visitado itótíatíX®’*”® merecen sus laudables
al Sr. Ministro de Fomento para solicitar del mismo | Siendo la nrnvinpín de PÍndoA i x
SX’iSriSîlï «na escuela de vinteola, y sableado todos que hay gentSX”^^

del MÍnlitro.1«« Promesas navarros para extirpar d/raíz la funitaplanta d’ 
_  I í®® falsificadores. Estos infiuyen en las cotizaciones en

Ses pKpacronès dTtoVs ™ “bjoto de gran- A esfos males no atenderánlosviticnltoresdebl- 
Ahora nos acordamk de Santa Bárbara. Todo en á tS y^eVeslueízo* co'Svo ’"i"”®

îid^d® R® Sociedades extranjeras por nuestra incapa- queable^contra las asechanzas de la mala' c 
cidad. Recientemente se han descubierto nuevos y ri- Esas asechanzas de Ü «
póne'mos’ ®’''*®*®®* » engeudradoras de los temores’ que mlnifleX
del^tho’Vl® Frontera, recogiendo las ansias Ara®g“ M ln'c”L®luña. p«^n’e el

en el Consejo de Ministros se autorizó ayer al de Fo- I ñalar, que tienen su asiento en la MíSich

necesidad de Estamos disp^^estoíá^dÍrsu^n^^^
qué .entre otras medidas, se impusiera un término | farsanterías uuiuuio» y nasta sus
prudencial pára la explotación de las minas, al objeto I * _

Noticias del Ministerio de Fomento.
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Xdd. Zulcra -A-oraria
ir Cada vez más grave se ofrece la huelga de los 
obreros del campo en Cádiz y Sevilla.

Recordarán nuestros lectores, los millones de ve
ces que esa agitación, que su malestar, que la pro- î 
tf^ta airada, quizás justa, con que se manifiesta en 
aquellas deliciosas campiñas, ha sido aquí, es objeto 
de preocupación constante, y tristemente vemos que 
nuestros presentimientos, por imprevisiones de todos, 
se van cumpliendo. El problema es muy hondo, gra
vísimo y latente; hace muchísimos años que viene bor
deando el lago, dando lugar á que este problema, que 
es un problema de justicia y de reivindicaciones, por
que nuestro obrero del campo es tan sobrio como bue
no, y sólo anhela pequeñas justicias, dando lugar—re
petimos —á que hoy ya, los coautores, cómplices y 
encubridores de lo de la calle Mayor y de lo de la se
mana trágica, a que se regordeen y estén ya con la 
vista puesta en ahondar el disturbio para arrimar el 
ascua á su sardina.

¡(Mucho ojo, gobernantes, como dice anoche La 
EpocaV.

Los Sres. Romeu y Cuesta, Diputado el primero 
por Daimiel, y^Senador el segundo por Burgos, tam
bién, han manifestado interés porque el Gobierno con
ceda protección á los distritos que representan, ante 
la catástrofe de las heladas.

Y los de Almagro é Infantes, (y no los de Aragón) 
qué se hicieron? ¿Qué hacen? ¿Qué piensan? ¿Cuando, 
¿van á decir esta boca es mía y estos doblones míos 
antes que para mi mujer y mis hijos, son para mi 
Distrito?

El Sr. Romeu es aquel Diputado de quien nos ocu
pamos con elogio por aquel acto suyo, generoso, de un 
donativo para un servicio público de un pueblo de su 
distrito, generosidad que no sirvió de ejemplo á Bor- 
gheto para nada, porque nada es capaz de hacer.

Llegan ya los calores y conviene no olvidar cuan
to precisa tener los vinos muy limpios para evitar 
que se tuerzan si sobrevienen fermentaciones.

También conviene que los envases vacíos sean 
cuidados, dándoles de tiempo en tiempo unos rocia
dos exteriores para que la madera se mantenga uni
da y no la seque el calor.

En 1911, último año del cual han sido publicados 
los datos estadísticos, se produjeron en todo el mun
do 23.786.425 toneladas de abonos químicos, entre 
los cuales los fosfatos minerales figuran por más de 

millones de toneladas, los superfosfatos por 9 mi
llones y medio y el nitrato de sosa por casi 2. millo
nes y medio. El consumo de estos abonos giró, siem
pre en el 1911, alrededor de 26 millones de toneladas.

Existe el propósito de crear en España un Banco 
agrícola que se denominará Spanis Laricí Bank Li
mited.

El domicilio social estará en Londres, estable
ciéndose en la región gallega varias sucursales.

El principal objeto de esta nueva entidad ban- 
caria será anticipar dinero para la compra de tie
rras, casas, mejoras de fincas, adquisición de maqui
naria, redención de foros, adquisición de saltos de 
agua y compra-venta de mercancías de todas clases.

Para este objeto se cuenta ya con un capital de 
2.500.000 pesetas.

Petición de los viticultores de Zaragoza.—Se han 
reunido en Asamblea los viticultores de la provin
cia, aprobando las siguientes conclusiones:

Pedir al Gobierno que si Alemania aumenta los 
derechos á los vinos españoles, se adopten iguales 
medidas respecto á los productos alemanes.

Y que si Francia continúa entorpeciendo la en
trada de nuestros vinos, se haga igual con los pro
ductos franceses.

Las comarcas de Requena y Utiel han sufrido 
gravemente los rigores de las últimas tormentas.

El viernes último quedaron por completo arra
sadas las cosechas de cereales y de vino de Gaudete, 
Las Cuevas y Los Corrales, sufriendo también los 
rigores de la granizada Utiel y Requena. En esta 
última la destrucción de las cosechas fué completa 
en las partidas de Culceron, San Juan, Roma, Peñón, 
Los Rizos, Lupanda y otras.

Los viñedos ofrecen desconsolador aspecto, así 
como? muchos campos de trigales y de patatares.

Los Alcaldes de las poblaciones perjudicadas han 
telegrafiado al jefe del Gobierno para que se les con
cedan recursos con que poder salvar la situación 
creada por los rigores del tremendo turbión caído 
en aquellos campos.

; Nuestra producción de sal asciende aproximada
mente al año, á 659.000 toneladas, que á la valora
ción de cinco pesetas una, que hace el Sr. Ministro, 
iinportan 3.295.000. El nuevo impuesto Supone 45 
millones de pesetas; el aumento del valor intrínse
co de la sal destinada ál consume 47 millones, y el 
de la exenta de tributos 8; total, 100 millones de pe
setas que pagará el país, de lo que el Ministro de
clara que no vale más que 3.295.000. Me permito re
cordar á D. Juan Español que el odiado impuesto de 
Consumos, en su mayor desarrollo, rentó al Estado' 
90 millones nada más.

Por Real orden del Ministerio de Hacienda, que 
ha publicado la Gaceta, se ha resuelto que las exen
ciones referentes ál impuesto de derechos reales. 
Timbre y Aduanas, Concedidas á los Sindicatos agrí

colas por la ley de 28 de Enero de 1906, no están de
rogadas por el art. l.° de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910, apartado letra G de la disposición primera 
de las especiales contenidas en la de Presupuestos 
del mismo mes y año, base segunda de la de 20 de • 
Marzo de 1906, y que expedientes actualmente de
tenidos en dicho Ministerio, referentes á Sindica
tos agrícolas, y á los que no sea aplicable el art. 8.“ 
del reglamento, no pueden ser resueltos en conjunto 
sino que cada uno de ellos debe ser objeto de resolu
ción especial.

También se ha acordado que como ha de seguir 
aplicándose el art. 8.° del reglamento, la Adminis
tración debe acudir al procedimiento de la revisión, 
para invalidar las concesiones que no reúnan las 
condiciones exigidas por la ley,

_ ■ ■ *

El Marqués de Vivel dirigió -el otro día un ruegO' 
en el Congreso á los Ministros de Hacienda y Fomen- 

crisis vinícola por que .ateaviesa 
el distrito de Albaida Onteniente, que representa en 
Cortes.

En ios pueblos de dicho distrito, cuya única ri
queza es la de los viñedos, su cosecha se ha perdido 
totalmente á causa de un pedrisco.

El Marqués de Vivel pidió que se hiciese cuanto 
fuese posible por remediar la angustiosa situación 
en que han quedado los citados pueblos.

No sólo España y Francia han protestado contra 
el impuesto que se quiere establecer en Alemania so
bre los vinos extranjeros, sino que también lo han 
hecho algunos Estados alemanes, los cuales temen, 
con justificada razón, que se encarezca mucho dicha 
bebida.

Los que más significan su disgusto son los Es
tados “de la Alemania central, pues sospechan que los 
países exportadores perjudicados, como représalia, 
graven con derechos especiales la exportación ale
mana de juguetes, lo que constituiría para ellos una 
gran pérdida.

Se cree que no prosperará la propuesta de la 
Alemania del Norte, que es, como se sabe, la inte
resada en el asunto de los vinos.

En el término de Requena ha descargado una 
tuerte tormenta, acompañada de gruesos granizos. 
Las cosechas han quedado totalmente destruidas.

El río ha experimentado una crecida de cuatro 
metros por la abundancia de agua y granizo que 
ha caído.

En los cuatro primeros meses del año ofrece in
terés el movimiento de introducción de cereales.

De Enero á fin de Abril de 1912 entraron kilo
gramos 14.855.669 de trigo; en 1913, subieron á 

actual se han importado 
142.853.186 kilos.

Análogo movimiento se advierte, aunque en mu
cha menor proporción, en las harinas de trigo con 
17.691, 26.444 y 198.300 kilos.

En cambio, las cebadas siguen otra proporción,
pasado habían aumentado de 

14.815,239, en 1914 han descendido á 
7.627.141 kilos.

En cuanto al maíz, que se introdujo por 11.353.669 
en 1912 y por 176.442.429 en 1913, ha quedado ahora 
en 46.309.941 kilos.

La superficie del globo dedicada al cultivo del tri
go hace treinta años era de 65 millones de hectáreas, 
aproximadamente, y hoy en día ha llegado á 88 mi
llones. El aumento, pues, significa un 34 por 100, y 
como, por otra parte, la producción es mayor, gra
cias á las mejoras y adelantos agrícolas, se considera 
que la cosecha mundial de trigo se ha elevado en un 
42 por 100 en los tres últimos decenios.

Pero la población ha sufrido un aumento más rá
pido, de tal manera, que hace treinta años se cose
chaban en Europa 138 kilogramos de trigo por ha
bitante y hoy sólo se recogen 125 kilogramos.

Los Estados Unidos y el Canadá prometían, con 
sus grandes superficies inexplotadas, atender á las 
demandas ; pero estos países se pueblan rápidamen
te y necesitan para sí enormes cantidades de ce
reales.

Por otra parte, algunas naciones, y entre ellas 
principalmente China, que antes no consumían pan 
de trigo, van modificando sus costumbres y necesi
tando el precioso cereal cuya escasez en próxima fe
cha preocupa á cuantos estudian las estadísticas 
universales.

Cogí dos millones de pesetas de capital se ha cons
tituid^' en Zaragoza una Sociedad anónima denomi- 

. nada “La Regional, para instalar ¡en Cortes una fá
brica de superfosfatos.

Se nos hace justicia.
Gracias á la iniciativa del “Sindicato de Expor

tadores de vinos de Alicante”, ha recogido M. Havi 
en un artículo algunas afirmaciones que reivindican 
nuestros caldos maltratados por las Aduanas fran
cesas. Dice;

Hechas las debidas comprobaciones se ha demos
trado que las quejas eran injustificadas y que los re
sultados de los reconocimientos estaban conformes 
con la verdadera composición de los vinos españoles,

Y añade que la Aduana francesa opondrá sin 
duda dificultades para admitir las reglas estableci
das por los químicos españoles admitiendo los certi

ficados de análisis expedidos por los laboratorios ofi
ciales. ; "

Ya va siendo hora de que nos libremos del dic
tado de adulteradores.

El Tratado con Italia—dice un periódico—y con 
ello no estamos conformes, es un caso típico del olvido 
en que tienen nuestros gobernantes la opinión y los 
intereses del país; para estos verdaderos desafueros 
se hacen las mayorías parlamentarias; el Tratado se 
ha tramitado en la misma forma y manera que se 
hubiera hecho en tiempos de Carlos IV, en que sólo 
el Consejo de Castilla era oído en los grandes asun
tos de Estado y él era la suprema garantía de ios 
intereses del país. Así ha pasado ahora; el Consejo 
de Estado es el único informe digno de tomarse en 
consideración que lleva él Convenio, y ya hemos vis
to lo que diée: riadá, porque nada ha podido decir.

Ulereados nacionales
Alcañi<.

Continúa el tiempo fresco, lo cual hace que adelan
ten poco las hortalizas, en cambio, es muy Bueno para 
el olivar, pues si las lluvias asistieran, es de esperar 
hubiese Buena cosecha, dado el estado en que se en
cuentra.

Ayer llovió copiosamente por varios pueblos limí
trofes, no disfrutando de éste beneficio esta ciudad 
que tanta falta le hace.

Los precios del mercado los siguientes: trigo de 
monte á 48 pesetas cahíz, 179 litros; id. de huerta, 44 
pesetas id.; avena, 17 pesetas id.; máíz, 28 pesetas id. 
sin existencias; judías, 7 pesetas fanega; patatas, 2 pe
setas arroba, 12 kilos, 600 gramos; tomate, á 0,50 pe
setas kilo, carbón mineral, 2 pesetas quintal; id. ve
getal, á 10 pesetas kilo; vino, 2,75 los 10 kilos; aceite 
de primera, 1,50 kilo; id. de segunda, 1,25 kilo; harina 
de primera, 44 pesetas los 100 kilos; entrefuerte, 42,50 
pesetas; id. de segunda, 39 pesetas id.; tercerilla, 17,60 
los 6 kilos; cabezuda, 11,80 pesetas saco de 180 litros; 
menudillo, 6,50 id,

Santa Cruz de Tenerife.
Ha dado principio la recolección de trigo y ha con

tinuado la de cebada, siendo, por regla general, malos 
sus resultados, á excepción de algunos puntos del 
Norte de Tenerife en que podrán calificarse estas co
sechas de buenas y regulares.

Las leguminosas y el maíz rendirán también cose
cha escasa por la escasez de lluvias. Donde mejor as
pecto presentan estas cosechas es el Norte de Gran 
Canaria.

Ha comenzado la recolección de la caña de azúcar 
con buen resultado.

; La abundante cosecha de cebollas habida en Lan
garote tiene este año buena salida, debido á su pérdi
da total en Argel.

Los plátanos han sufrido una baja de una peseta 
por racimo y se anuncia que continuará bajando por 
la abundancia ds frutas del tiempo, principalmente de 
fresa, en los mercados extranjeros,

Zaragoza.
Los precios que han regido son los siguientes;
Trigos. Catalán y 24,52 L 24,80 pesetas hectolitro, 

hembrilla de 2,3‘14 á 23,69 y huerta á 40 y 41,50.
Granos. Cebada a 12,84 y 13,37 pesetas hectólítro 

habas á 16,06 y 16.60.
Harinas. Primera á 40 y 41 pesetas los 100 kilos 

primera blanca á38y 39, id. segunda á 33 y 34, id. dé 
tercera á 27.

Avila.
Los campos han sufrido bastante con el temporal 

de hielos y granizo;
Las harinas siguiendo el movimiento alcista de los 

trigos, suben una peseta en 100 kilos y dentro de po
cos días se hará necesaria una nueva subida.

Valen hoy l.% 41 pesetas 100 kilos; panadera 39; 
2.a, 38; 3.^36. Los salvados tercerilla á 21 pesetas 1( Ó 
kilos; comidilla 13. gordo 15.

También los salvados mejoran sus cotizaciones y 
ya se venden con estimación.

trigos por falta de existencias, 
las fabricas se yen obligadas á pagar cada día más 
caro los pocos carros que entran.
' Vale á 51 reales 94 libras; centeno 37 con tenden
cia firme y nulas entradas; cebada, 26.

Salamanca.
Entraron en este mercado 850 fanegas de trigo á 

48,75 reales una.
Wf.En Tejares 200 fanegas de trigo á 48,76 y en Cham
berí 260, á 48,75.

, Centeno á 35 reales.
Tiempo amenazando tormenta.
Tendencia á la baja. ’

Barcelona.
Llegaron 2 vagones trigo, 10 harina, uno habas.
Por mar llegó él vapor Glenspean con 8'5.685 sacos 

trigo Australia.
Rueda.

La cosechá se presenta regular.
Tiempo desapacible.
De vinos, se han extraído esta semana 200 cántaros 

pagándose á 22 reales uno.
La tendencia délos precios sostenida, siendo el no

minal para los diferentes artículos en este mercado los 
siguientes!

Trigos'á 48,50 reales fanega, centeno á 38, cebada á 
25, algarrobas á 32.

Burgos.
Los sembrados presentan mal aspecto.
El tiempo es bueno.
Poco concurrido ha estado el mercado.-
El precio corriente de los artículos es como sigue: 
Trigo blanco á 48 reales los 42,6(1 kilos, rojo á 47, 

álaga á 52 los 44, centeno á 38 los 41,50 cebada, á 2e los 
32, yeros á 40 los 44 y avena á 18 los 26.

Manzanares.
Aspecto del campo: Bueno en lo que se libró de la 

helada y de la oruga que ha mermado también la co
secha de uva A pesar de todo esto hoy no puede ven
der vino con 14°, sino en 3 pesetas los 16 litros.

Movimiento del mercado: Paralizado el de vinos á 
causa, de lo cual hoy no se opera,á ningún precio. Al
gún exportador tiene el precio de 3 pesetas, que no es 
ni re m un erador.

Estado (le la cosecha: La recolección'de cereales y 
cóu espécialidaid la cebada se recoge mucha y Buena 
áseguránd©5e que no se ha conocido año igual.

Baja en los precios: Acentuada en los vinos.
Hay pocas existencias en cosecheros.
Cebada,, 5 pesetas fanega; vino tinto, 3 pesetas arro

ba; id. blanco con 14°, 3 id; vinagre, 2,50 id; lana blan
ca, 20 id; id. negra, 19 id; panizo, 8 id; queso, 18 id.

Revenga.
Aspecto del campo: El campo como ya informé no 

presenta el mejor aspecto; la cosecha será deficiente 
amen de ahora el calor excesivo no consume sin gra
nar lo que queda como se teme.

Movimiento del mercado: Es nulo, pues lo poco que 
hay se guarda al ver el alza y la perspectiva de la co- 
S6Cn6L*

Harina de primera clase, 19 reales arroba; id de se 
gunda, 18; id de tercera, 17; salvado, 16, 15 y 14 reales 
fanega; trigo, 47 y 48 id, 92 libras; avena, 21 y 20; ce- 
1 22 pesetas, 100 kilos; garbanzos, 
180 id; alubias, 98 á 120; patatas, 12 reales arroba, nue
vas; vino tinto, 20; vinagre, 19; aceite, 53; lanas blan
ca y negra, 66 y 67 reales arroba.

Valladolid.
El alza es la que viene dando impulso al negocio, 

y que aunque el consumo de Cataluña ha quedado pa
ralizado de nuevo y por completo, esto no produce 
efecto ninguno en el mercado de Castilla, que durante 
todo el año vivió sin preocuparse de la falta de con
sumo de aquella región, en otros tiempos su mejor 
mercado de venta, sino por los precios, por la canti
dad de operaciones. Hay dentro de las demás regi.o- 
nes una demanda importante á nuestros trigos, y mien
tras no sean muy abundantesTas cosechas en toda Es
paña, np precisará recurrir al consumo de Cataluña 
para el sobrante de producción.

Las ofertas de trigo hoy en plaza pretenden á 
53 112; Medina y Arévalo, 52; Rioseco, 51 1|2. No se 
conocen ojieraciones después de las avisadas.

En el detall la concurrencia de vendedores fué es
casa; concurriendo en el septenario por el mercado del 
Canal unas 2.600 fanegas que se pagaron desde 49 rea
les hasta 51, y en Arco unas 6'JO tomadas á 51.

Mota del Marqués.
La cosecha de cebada será en ésta regular, pero la 

de trigo yá á resultar un desastre, y como ya llueve 
sobre mojado, después de dos años medianos, los co
lonos dejan las tierras que ni aún de valde las quie- 

propietarios tienen que hacerse cargo 
de ellas con enormes desembolsos y pérdidas.

Y todavía hay Gobiernos que conceden 10 millones 
de pesetas para una Exposición en Barcelona, quien 
pide 1< 10.000 pesetas para remediar á muchos agricul
tores de varios pueblos ó para conmemorar el natali
cio (le Prim, y en c.ambio no se construye el ferro
carril de Medina á Benavente. que beneficiaría todos 
estos pueblos evitando el hambre y la miseria del pró
ximo invierno

La situación es tan crítica como desesperante.
Sevilla.

año para la región andaluza, alta y 
baja. En toda ella, en la sierra y en el llano, rara es 
la zona en que no se van viendo realizadas las.espe
ranzas de los labradores y premiados sus esfuerzos. El 
secano ha venido en ellas recibiendo el riego de tes 
nubes á medida que lo ha necesitado y en cantidad 
mas que bastante. De la temperatura puede decirse 
que ha sido y es la conveniente désde la otoñada has
ta la fecha. Empieza á sentirse el calor propio de la 
estación, pero sin rigores ' ' '

Los pr()ductores de aceite, aunque aún tienen es
peranzas de que los precios se eleven algo, van po
niendo en circulación algunas partidas. A ello les de
cide el aspecto que presenta el olivar, cada día mejor 
en la mayoría de los predios que constituven la zona 

i de Sevilla. í < ' ?.. ' ’
Precios:
Aceite de la cosecha, de 913 á 914, áe tíueñ olor y 

color, de 11,87 á 12 pesetas lós 11 1t2 kilos; ideni co
rriente, de 11'62 á 11,75; id. endeble, de 11,25 á 11,50.

Medina del Campo.
El tiempo de nublados,, Se está segando cebada y 

arrancando algarrobas? i ¿ ,?
El mercado de trigo en alza. Entraron l.OOO fane

gas, pagándose de 491|2 á 50; 200 de cebada, á 26 y 27; 
40 de algarrobas á 37.

Arévalo.
Los campos buenos en algunas zonas y regulares 

en otras. Durante la semana han entrado 900 fanegas 

trigo,'que se han pagado de 49 á 49 1]2, con tendencia 
firme.

Por ferrocarril se mandaron 16 vagones para Ma
drid.

Sin entrada ni precio de centeno, de cebada unas 
300, vendiéndose de 27 á 27 Ip2. Respecto del negocio 
de lanas, unas 6.000 arrobas fueron las presentadas en 
los almacenes desde que comenzóla compra.

Los precios son buenos y c isi todo lo de esta co
marca está comprometida á entregar según se va cor
tando,

Mercado de Madrid.
Bueyesj topoSf vacas y lanares.

La Unión cotiza:
Vacas, de 78 á 80 reales arroba canal (á 1 73 v 1 74 

pesetas kilo), ’
Toros, á 76 (á 1,66).
Ganado mediano, á 70 (á 1,62).
Corderos pedrochanos, lana, á 1,68 pesetas kilo 

canal.
Id. rapones, á 1,62.

Los Abastecedores;
,Toros á 76 reales arroba canal (á 1,68 pesetas 
kilo canal).

Vacas, á 78 (á 1,70).
Ganado mediano, á 70 (á 1,62).
Corderos pedrochanos y de la tierra, lana, 1,76 pe

setas kilo.
Precio general del ganado lanar.

Se cotiza para matadero:
Cordero.s lana, á 1,70 pesetas kilo canal.
Corderos rapones, á 1,63.

Terneras y lechales.
De Castilla, á 100,105 y 110 reales arroba
Asturianas, á 90, 96 y 100.
Montaña, á 90, 95 y 100.
De la tierra, á 85, 90, y 96.
Gallegas, á 80, 85 y 90.
Lechales, á 8 reales kilo.
Idem malos, á 7 1¡2.
Plaza, abundante.

Sacrificio de reses en Madrid.
Últimos días, se han sacrificado en el 

Matadero de vacas de Madrid, las siguientes reses:
1.460 vacas, con peso de 234.608,7 kilos; 671 terne

ras, con 30.123,0 kilos; 12.654 lanares, con 114,982 4 ki
los; lechales, 649, con 4.502 kilos.

Mercado de Madrid —Cereales.
-j Trigo, de 64 á 53 reales fanega; cebada, de 22 á 24 
Idem id; ^ena, 22 ; centeno, á 40; maíz, á 23 pese- 
, kilos; paja, á 60 céntimos arroba; al- 
íalía, a 10 pesetas lo^ 100 kilos; algarrobas, á 52 
reales los 55 kilos; habas nuevas, á 24 pesetas los 100 
kilos.

segura y sin vestigios de las
Claudicaciones antiguas ó recientes M 

flf Lujaciones, Esguinces, Vegigas, V» 
ÏÀ1 AlifafesjEsparavanes.Infartos Corvas,
W Trascorvas, Sobre-Huesos, Formas, III 
fil Lerdas, Neoplasias, Tendonitis, etc. M

w/ de MÊRÉ, de CHANTILLY, en ORLÉANS(friiitia) IW
^IJ £1 Mejor y mas Económico. (0 

íij El único adoptado por los Veterinarios, m
El Bote; Ptas 3,50 en casa de

W D. Robert VID Ai, Diputación, 276, BARCELONA Wl

Banco de Españai
Desde el día 1® de Julio próximo se pagarán* los 

intereses de la Deuda amortizable al 4 por lOo” de 
vencimiento del mismo día, á los portadores de talo- 
“®o.A í^í^ección general del ramo, hasta el núme
ro 250.

Se pagarán igualmente desde dicho día, los inte
reses del citado vencimiento á los portadores de talo
nes de facturas de Deuda perpetua al 4 por ICO inte-

2 y los números i á 63, 55 á 
•62, 6b a 70, 72 a 423, 425 á 432 y 454 á 478 de Inscrip
ciones nominativas.

Los correspondientes á los números sucesivos de 
«na y otra clase de Deuda, se pagarán á medida que 
se reciban los avisos de la citada Dirección.

Asimismo se pagarán los intereses de igual venci
miento de dichos valores, á los que los tengan depo
sitados en este Banco.

Madrid 27 de Junio de 1914.-EI Secretario gene
ral, (jrabríel Miranda. °

Imp. de los Sucesores de J. A García.-Campomanes, 6.

mejores plantas. VIDES AMEKICAHÁS garantizada.

INJERTOS i BARBADOS □ ESTACAS 0 ESTAQUILLAS
165 hectáreas de viveros y plantaciones.

, SITUADAS EN LAS FINCAS SIGUIENTES:

<La Sala d« Vallíormosa», 102 hectáreas.—«La Sort», 32 hectáreas.—«Casa Milá>, 8 hec- 
»areas.—«Mascatarro», 7 hectáreas.—«Viure (Ampurdán)», 10 hectáreas.—«Otras Peque
ras», 6 hectáreas.

{Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa).

CEHTBO vitícola DEL PANADES
JAIME SABATE

fillaíranca del Panadés (Provincia de Barcelona).

¡
 TRES MILLONES de INJERTOS bien soldados v arraiffaHnQ TRES MILLONES de BARBADOS con ma/nífleJs brotes 

OCHO MILLONES de ESTACASINJERTABLES 
ONCE MILLONES de ESTAQUILLAS DE VIVERO.

Æodo en las variedades más selectas y más recomendadas.
Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo.

!P©Z©S

HRTESiaN©S

3 Sondeos en los pozos ordi- 
ftnarios para descubrir nue- 
gvas y abundantes corrientes 

de agua.
Alumbramientos de aguas en cortijos, dehesas, fábricas, campos y 

poblaciones.

Catálogos gratis á cuantos los soliciten.

Plaza Murcianos, 3. —VALENCIA «i

OTTO MEDEM
VALENCIA, BARCELONA, BILBAO, SEVILLA,

REPRESENTACION DE EMBARQUE

Siiidicahi (le potasa
CLORURO

SULFATO

KAINITA

Sin potasa no hay cose
chas máximas.

Ï5

MALAGA Y ALICANTE
DIRECTO

Las Escorias Thomas

MaroBjHIfÉstrelis

Son el abono fosfatado más
indicado para los prados y 
pastos y también los cultivos

II en tierras pobres de cal.

El Nitrato de cal 
ó de Noruega,

Es el abono azoado 
más económico y más 
eficaz.

/n/or/aacjon jfrata/fa á çfa/en Jo soJJcJJe,

GARBACHA-TEXPRAinEO-MORASm-llAZÜHJi-ÁUC^^
PRIETO PICUDO-GRACIANO Î TINTO PINO DE CASTILLA

Viura.- Xarello.-Calagraño.—Jaén.-Verdejo.-Albillo.-Palomino.—Valencí v Moa-
^*157 11 ~ fí.—4^^Á

Todos los propietarios más expertos y entendidos de la nación entera, todos los viticulto- 
8 que en materia de nuevas plantaciones saben adonde van, dirigen sus encargos de vides 
cSvct CSlSH.

íp indicando las cantidades y variedades que se deseen adquirir. Desfondes
Be tierras a gran profundidad con maquinaria á vapor, propiedad de esta casa. 

Roturaciones y plantaciones á forfait (destajo).
Capital invertido en viveros y plantaciones: PESETAS 600.000.

«••• vlaliaiÊ» pof *. «. 0/ Oon Al/oaso Xllt
PROVEEDOR EFECTIVO DEL PATRIMONIO DE LA REAL CASA

teda la correspondencia: JAIME SABATÉ {Provincia de Barcelona).

telefono interurbano, NUM- 1

“emso Yiricc-u de u moa,,
americanas en Logroño y Villafranca del 

Tni^rtr!?’ ‘°® propietarios viticultores «Castellet Hermanos» 
víMferaL y Estaquillas de las variedades de patrones y 
viniteras mas recomendadas. 

garantizada. Contratos convencionales, precios por corres- 
pUUvlvIlClcl* *

MOTORES VELLINO
A Gasolina, Petróleo ó Gas, con Magneto y Regulador

ss

PEQUEÑA INDUSTRIA

ELEVACIÓN DE AGUA

AGRICULTURA!

ALUMBRADO

Eléctrico
PARTICULAR 

cinematografía

„ El motor ¡deai 
para el agricultor
Consumo de gasolina 
de 260 á 285 gramos^ 

por caballo y hora 
y? nunca realizado 
en los mejores motores

conocidos,.
Pídanse la lista de precios y referencias. Presupuestos y estudios gratis para 

i^ialaewnea completas de riego, así como para electrógenos. ^Electror:^para alum- 
br(^ electrico de fincas, casa» particulares, einematógrafos, casinos, .conventos, coleaios 
asuos, balnearios, etc. . »

Pfuch, 127.—BAReELCNA 
Taller electromecánico. Bruch, 127.-Barcelona." ————— . . .

i BÂGAZOQIORJADELINAZÂ S 
I El mejor alimento para el ganado | 

i DEUTSOH Y O.'* I 
I Oficina Central: Calle del Marqués I 
j de Valdeiglesias, 4, duplicado.—MADRID | 

j CENTRO ïlràOLA CATALAN DEL PANADÉS ’ 
——-------- VIDES AMERieHNAS --------------  
INJERTOS, BARBADOS, ESTACAS, GRANDES CRIADEROS 

"- '------------ — DE ------—-------------------

Î

t

-.... ■—— Propietario-viticultor. - ---------

DEL PfiHfiOES (SambDHt)
Gran esmero en la selección y envío de las plantas, utenticidad 

garantizada. Precios muy económicos.
Pedid catálogos y precios en todo tiempo del año.

SGCB2021



La. Llera -A-fin^arla

Línea de Buenos Aires.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y do Cádiz el 7, para San

ta Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viajo de regreso desde 
Buenos Aires el día 2 y de Montevideo el 8.

Línea de New-York, Cuba y Méjioo.
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ba ceiona el 25, de Málaga el 28 y de Cá

diz el 80. para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjioo. Regreso de Veracruz el 27 y de 
Habana ei 80 de cada mes.

Línea de Cuba y Méjioo.
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20, y de la Co- 

ruña el 21, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veraor uz el 16 y de Habana el 20 de cada mea, 
para Coruña y Santander.

Línea de Venezuela-Colombia.
'^Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cá

diz el 15 de cada mes, para x.ias Palmas, San'a Cruzada Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habano, Puerto Limón y Colón, Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello, y La Guay- 
la. Se admite pasaje y carga con trasbordo para Veracruz Tampico, Puerto Barrios, Carta
gena da Indias, Maracaibo, Coro, Cumaná, Carúpano, Trinidad y puertos del Pacifico.

Lineo oe Filipina*. I
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, I 

Lisboa, ( ládiz, Cartagena y Valencia, para sant ue Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 7 I 
Enero, 4 Febrero, 4 Marzo, 1 y 29 2x0ni, 2Î Mayo, 24 Junio, 22 Julio, 19 Agosto, 16 Sep- I 
tiembre, 14 Octubre, li Noviembre y 9 Diciembre, directamente para Port-Said, Suez, Colom— I 
bo, Singapore, lio Lio y Manila, salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 27 Enero, 
24 FeOíoro, 24 Marzo, 21 Abril, 19 Mayo, 16 Junio, 14 Julio, 11 Agosto, 8 Septiembre, 6 
Octubre, 8 Noviembre y 1 y 29 Diciembre, para Singapore y demás escalas intermedias que á 
la ida hasta Barcelona, prosiguiendo ei viaje para Cadiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servi
cio por trasbordo para y de los puertos de la costa oriental de Africa, India, Java, Sumatra, 
China, Japón y Australia. \

Línea de Fe«*nando Póo.
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de 

Cádiz el 7, para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerte, Santa 
Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indi
cadas en el viaje de ida.

Lineó Brasil-Plata.
Servicio mei sual saliendo de Bilbao y Santander el 16, de Gijón y Ooruña el 18, de Vigo 

el 19, de Lisboa ei 21 y de Cádiz el 28, para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; em- 
rrenuiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires ei 16 tara Montevideo, tantos, Rio Janei- 
po, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santander y Bilbao.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Todos ios vapores tienen telegrafía s n hilos.

También se admite car^a y se expiuen pasajes para todos los puertos del mundo, servi
dos por líneas regulares.

SOCIEDAD GENERAL 
DEINûUôTKiA Y COMERCIO 

COMPAÑIA AiNOMAlA UÜMlClLlAUA EN BíEBAU
CAPITAL: 25.000 000 DE PESETAS

FABRICAS EN
VIZCAYA (Zuazo, Luohana, Elorrieta v Outurriaay), OVIEDO (La Monjoya), MADRID 

SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, 
CACERES CAldea-Moret) y LISBOA (Trafaria).

Ácxaos Y PaOSUCTOS químicos
SuperluBiatüs de cal.
Superfosfatos de huesos.

Giiuonnaa.

Niurato de sosa. 
Sales de potasa. 
Suliato de amoniaco. 
Sulfato de sosa.

O o o
Acido nítrico.
Acido sulfúrico corriente.
Acido suUúrico anhidro.
Acido oiorhidrioo.

ABONOS COMPUESTOS
y primeras materias para toda clase de cultivos, adecuados á todos los terrenos.

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinsoión 
de loe mejoree abonos. (MADRID, Villanueva, II)

SERVICIO AGRONOMICO 
importantísimo para el empleo racional de los abonos, bajo la alta 
inspección del eminente agrónomo Exorno. Señor D. LUIS GRANDE AU. 

AVISO IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la Guia práctica para sacar las muestras de las 
tierras á fin de que se uueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, 
VILLANUEVA, I I, ó al domicilio social. 

Dirección Telegráfica; GEINCO
CAMPOS ELISEOS OE LERIDA

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRICOLAS
Director-propietario: 0. Francisco Vidal y Codina

PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

Especialidad que recomiendan a esta antigua j acreditada casa
HRBOLeS FRUTALES

EN GRANDES CANTIDADES, DE LAS ESPECIES Y VARIEDADES
MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA SE CULT ILAN

YIDES AMERICANAS, INJERTOS, BARBADOS ï ESTAQUILLAS
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Un millón de barbados disponibles de Chasselas Berlandieri 4P.
La clase más superior y recomendada para los terrenos calcáreos y secos.

Se enviará el catálogo ae eete año y el listín ae precios
da vides, tranco por el correo á quien los solicite.

Alimento acelerador
de la postura de las gallinas.

Maravilloso descubrimiento para tener 
abundancia de huevos en el invierno. La de
mostración de sus excelentes resultados está 
en que lo emplean millares de avicultores y 
entre ellos multitud de Comunidades reli
giosas: los Padres misioneros de Valmaseda; 
Ciudad-Rodrigo; Zagarrosa; Segovia; Zamo
ra; Baltar-Ferrol y otros muchos, que pue
den dar íe de un brillante éxito. L'»)a de 3 
kllob, 7,50$ 5 ídem, 11,50; lO ídem, 
Si ptaM Pedir acompañando importe á 
La Revista Mercantil, de Valladolid.

INTERNACIONAL INSTITOCIÓN ELECTROTÉCNICA
1.700 ALUMNOS Si [XIIO BBÎHDIOSO OI LO ÍHSElOIIZO HCHICO si 1.700 alumnos

Escuela especial libre de Ingenieros fíECflNICOS, EIiECTRICISTflS y MECflNiGO-ELEGTRIGISTílS

NUEVA ESPECIALIDAD: INGENIEROS AGRÍCOLAS
SISTEMA DE ENSEÑANZA POR CORRESPONDENCIA, FUNDADA EN EL AÑO 1903

Diploma ie twor ; medalla de oto en la ExposioiÓD de Vtlencia ; de plata en la de Bueno» Airee.
Este sistema, muy económico, no obliga al alumno á cambiar de residencia, siendo 

compatible con sus habituales ocupaciones, adquiriendo tan sólidos conocimientos que sus 
Ingenieros han obtenido y obtienen brillantes colocaciones.—Extensas prácticas de To- 
pograíía, Hidráulica, Mecánica, Electricidad y Agricultura, con el material más completo 

i y moderno.—Numeroso profesorado.
Para informes, dirigirse á D. Arturo Martin, Ingeniero y Teniente Coronel de Ar

tillería, Director de la Internacional Institución Electrotécnica. Peris y Valero, 
letras M. G., Valencia (España).

NICOTINA MARCA “LA ESTRELLA,,
DE 93 á 94 P©R 100 DE PUREZA

La Nicotina no es un específico, sino un producto químico universal
mente reconocido como el más poderoso insecticida.

Se emplea en cantidades enormes en todo el mundo para combatir el gu
sano de la uva, los pulgones, orugas y otros insectos de los árboles frutales, 
plantas y flores, y la roña y parásitos del ganado.

PÍDANSE PROSPECTOS

Depósito; JUAN BASCOMPÍE, S. G., Almacén de Drogas.
fJaza t/e /as OZ/aj, S.—^mCELffJÍ/l

A los Agricultores que tengan de trillar
LÛ QUIERAN EFECTUAR CON MUCHA RAPIDEZ Y ECONOMÍA DIRIJANSE, ALA 

CASA CONSTRUCTORA DE TRILLOS MECANICOS DE TODOS LOS PRECIOS 
Y LABOR, CON RESULTADOS A TODA SATISFACCIÓN Y A PRUEBA; 15 000 
DE VENDIDOS ESTAN MUY SATISFECHOS SUS POSEEDORES.

Vicente Ferré
Znsanche San Antonio (Junio á 6ard6ny).=iérida

Fábricas áe Abonos Químicos y Minerales.
PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS SUPERFOSFATDS

SULFATO DE HIERRO.—ÁCIDO SULFÚRICO Y NÍTRICO

ALMIDÓN.-PASTAS PARA SOPA
HIJOS DE MIRAT.—SALAMANCA

llNEÍtAtÓ N BiONALlb E ' 

nguinARiA 
^RKQLA.

IFASA^EDE
LA ALhAMBRA I Madrid

z

VIUDA É HIJOS

Gasa fundada Ronda de San Pedro, 58,- BARCELOMA 
en 1854. Casa en MADRID: Calle del prado, 4.

FABRÍCT^ EM BARCELÓHA Y 
¡ MIRANLA ÙE EBRO
ARALOS ■ SEMBRADORAS 

[SE^AhORAS-TRÍLLAbOPAS

JURN ñhSINñ
hOS MEJORES RRBOEES

r e US

IffiS mas fiERMOSftS FLORES
Pídase catálogo ilustrado gratis. 

Importante regalo en plantas 
6 árboles ai hacer el envío, 

si se indica antes que es 
por referencia al anuncio.

nullius «IUS ï ÏINIM DE nus ('USES

Cercados 
metálicos 

de todas clases*
Espino artificial.

Enrejados de alambre 
para la 

Floricuttupai 
Avicultupa, 

Agricultura.
Defensas para árboles, galli^ 

ñeros, etc., etc.

Pídanse Catálogos, muestras * 
y precios. J

Se facilitan Z
presupuesto*, j

Díaz Vid aurista y Compañía, fageníaios. s. en g, 
Alberto Aguilera, 16.—MADRID

GARABAÑA.—AGUAS NATURALES
NaO, SO’, 10 HO gr. 2&7=Na8. O»»-, 0499

Into rasa a todos saben
1 .^ Que no existen otras aguas salinas sulfuradasg sulfatado- 

sódicas que las de GARABANA.
2 .® Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas 

purgantes en explotación que ei de GARABAHA, y que es de origen 
volcánico.

3 .® Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas 
en hondos pozos ó charcos, productos de exudaciones de terrenos salitro
sos, MAGNESICOS Y POTASICOS, sales nocivas y altamente peP" 
judiciales al organismo humanoa

4 .® Que en el manantial de CAR ABAÑA todo es público y todo el 
mundo puede tomar gratuitamente el agua al nacer para toda comproba
ción necesaria.

Son Purgantes y Antibiliosas, por su sulfato de sosa; son Depurativas, 
por su cloruro de calcio, y son Antisépticas, Antiherpéticas y Anties- 
crufulosas, por su sulfuro de sodio.—Declaradas por la Ciencia Médica 
como regularizadoras de las funciones digestivas y regeneradoras de toda 
la economía y organismo. Son el mayor depurativo de la sangre alterada 
por los humores ó virus general.

LA SALUD DEL CUERPO INTERIOR Y EXTERIOR
Opinión favorable médica universal con 30 grandes premios, 12 me

dallas de oro y 10 diplomas de honor.
Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y colonias, 

Europa, América, Asia, Africa y Oceania.

Haata axoiuaiva éa la
Sambradopa Saa B ornar de

Segadora atadora Deering Nueva Ideal.
Trllladaraa Rualoa»

SUCURSALES EN. . 1 Falencia, Mayor, 119, principal, 
j Baza (Granada).

Almacenes-Depósitos: Doctor Fonrqnet, 27
LOS PEDIDOS Y CORRESPONDENCIA *

al propietario R. J. CHAVARRI, Lealtad, 12,

TRSNQH T COMPAIÍIA
Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato ue 

«ierro, de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú.
Venta de primeras materias para la fabricación de abonos.
Fabricación de saquerío para envases de Azúcares, Abonos, Granos, Ha- 

tinas, Minerales, etc.
Dirección para Valencia.—Irenor y Comparia.
Consultas en Madrid,—Dr. R. Ribera, Orellana, 1, principal, derecha.

Ouithradepes Planot J, i

BARCELONA Sucursales: Sevilla, Córdoba, Tafalla, MADRID 
X*a.seo ^cL\a.a.xxa. ± S Palencia, Rioseoo y Badajoz, _Aloa.lÁ, 4Q

1,

mallos Mica LEYva paieitailos; lo dioíoi g más jíátlo gao so cow.

DEPOSITARIO GENERAL DE ESTOS DOS PRÚDUCTÓS
Bnvlo gratis d© oatálogos y prospectos esper ’‘reductos pare tos yipps.

«ALBERTO ARLES Y C.^ FELIX SCHLAYER SUCES03>

GASA LEYVA
granja AGRICOLA

La sólida construcción de los 
aparatos de tan acreditada casa cons
tructora es una garantía para el com
prador.

Se construyen para accionarlos á 
brazo cuatro números de di ferente 
tamaño.

MAQUINARIA AGRÍCOLA Y VINICOLA 

GRANDES talleres 
DE CONSTRUCGIÚN 

SEMILLAS DE TODAS CLASES 
PARA EL GRAN CULTIVO 

PATATAS TEMPRANAS 
y TARDIAS; CLASES SELECTAS 

VIDES AMERICAN AS ÉINJERTOS

GHAHAOA

Si queréis obtener vinos bien ©laborados y aumentar la riqueza alcohólioa. em 
plead en la vendimia el VINO PHOSPHATE.

Este producto regulariza la fermentación de las uvas y mostos á impide toda 
clase de alteraciones y enfermedades, dejando los caldos brillantes y de buen 
paladar.

Si por dee^racia tejéis vitaos que no han sido tratados con el VINO PHOSPHATE 
en la vendimia y se fian vuelto ácid,os, usad con toda confianza el ANTI -ÁGRIO.

leuemos piezas de recambio
! para los mismos

^\CU LTQa)
ABONAD CON

NITRATO DE SOSA DE CHILE
PEDIO FOLLETOS SOBRE SU APLICACION

count OH inmio ot son ot chih
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